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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden resolo tendo en la forma 
que se indica expediente promovido 
por las Compamas de Ferucarrües 
de Madrid, Zaragoza y Alicante y 
de Madrid a Cáceres y Portugal y 
del Oeste de España—Pagina 818.

Olra disponiendo se concedan los as
censos de Porteros que figuran en 
la relación que se inserta Pági
nas SIS y 819.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden declarando a D. Gabino 
Uribarri Mateos excedente del car
go de Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Astorga.—Pá
gina 819.

Otra concediendo el reingreso al Re
gistrador de la Propiedad, exceden
tet D. Jesús Coruja Valdivares, y 
nombrándole para el de Vitoria.— 
Página 819.

Otra1 declarando en situación de exce
dente al Registrador de la Propie
dad de Jarandilla de la Vera don 

Manuel Pérez y Jofre de Villegas. 
Página 819.

Ministerio de Marina.

(Real orden concediendo la Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco; de la clase que se in
dica, al personal que figura en la 
relación que se inserta. —  Pági
na 820.

M inisterio de Hacienda

Reales órdenes concediendo prórro
ga en la licencia que vienen dis

frutando por enfermos D. Federico 
García Ramos y l). Juan Sierra 
Arévalo, Auxiliares administrativos 
del Catastro,—Página 821.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo al Portero se
gundo de este Ministerio Faustino 
Saldada R&y.—Página 821.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se adquieran, 
con destino a las Bibliotecas públi
cas del Estadoy 250 ejemplares de 
la obra “ El año político de i9'25”, 
de la que es autor D. Fernando 
Soldé mita Rutz.— Página 821.

Otra ídem se acceda a la devolucilnn 
de la fianza solicitada por los he
rederos de /). Emilio Roquero Vera, 
Habilitado que fuá de los Maestros 
nacionales del Hospicio, de esta 
Corte— Página 822.

Ministerio de Trabaio  Comercio 
e Industria.

Reales órdenes disponiendo sean pro
vistas, mediante concurso de tras
lado, las plazas de Profesores nu
merarios de las asignaturas que se 
indican, vacantes en las Escuelas 
Industriales que se mencionan, — 
Página 722.

Otra resolviendo expediente incoado 
por la Asociación Cacereña de So
corros Mutuos solicitando benefi
cios del Estado para un grupo de 
casas en los barrios de Peñarre
donda y Encinilla, de Cáceres,— 
Páginas 822 y  823.

Administración Central.

Gracia y  Ju s t i c i a .— Dirección gene
ral de Justicia. Culto y Asuntos ge

nerales.— Anunciando hallarse va
cante en los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Callosa 
de Ensarriá y Teruel la Secretaría 
judicial,— Página 823.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Anunciando hallar
se vacante los Registros de la Pro• 
piedad que se citan.—Página 824.

H a c ie n d a .—Modificaciones a las nue* 
vas tarifas de la Contribución 
dustriol, de Comercio y profesio 
nes.—Página 824.

Concediendo licencias por enfermos f  
prórroga en la misma a los funcio
narios dependientes de este Minis
terio que se indican.—Página 826.

Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad. — Lotería Nacional. — 
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de ayer.—Página 827.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Apro> 
bando los proyectos adicionales de 
obras correspondientes a los grupos 
escolares que se mencionan.—Pági
na 828.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos. — 
Co-ncesioii%.— Resolviendo el expe
diente instruido a instancia de don 
Víctor Montenegro Feijóo, en soli
citud de autorización para construíi 
un muelle en Domayo, Ayuntamien
to de Mi taña, en la ría de Viga, con 
destino al servicio de aguada de los 
barcos.— Página 831.

T r a b a j o , C o m e r c io  e In d u s t r i a .—Je
fatura Superior de industria.— 
Anunciando hallarse vacantes las 
plazas de Profesores numerarios de 
las Escuelas Industriales que se in- 
dic.an.— Página 831.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a ! . .— A n u n 
c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s -™  

C u a d r o s  e s t a d í t i s c q ^
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 P A R T E  O F IC IA L

,! S. M. el Rey Don Alfonso XTTI 
*fq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúa; 
Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
: Excmo. Sr.: - Visto el expediente p ro . 
movido por las Compañías de ferro
carriles de Madrid a taragoza y a Ali
sante y de Madrid a Cáceres y Por
tugal y del Oeste de España, solici
tando se fije el verdadero sentido de 
la disposición 1 * de la Real orden de 
&4 de Septiembre de 4925, y  de con
formidad con lo informado en 28 de 
Junio próximo pasado por el Pleno

del Consejo Superior de Ferrocarri
les, con cuyo informe se muestra de 
acuerdo la propuesta elevada a esta 
Presidencia por el Ministro de F o
mento,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el número 1.° de 
la Real orden de 24 de Septiembre de 
1925 no ha modificado la jornada má
xima legal para los Porteros, Conser
jes y Ordenanzas de las oficinas y ta
lleres de las Compañías de ferroca
rriles, que seguirá siendo de ocho ho
ras, como lo es para los agentes de 
igual clase que prestan servicio en 
los talleres, siendo sólo abonables, por 
lo tanto, en concepto de horas extra
ordinarias, las que se trabajen por los 
agentes de que se trata sobre dichas 
ocho horas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de Fomento j^ T ra -

bajo, Comercio & Industria*

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)r 
ha tenido a bien disponer:

1.° En virtud de las vacantes ocu
rridas en el mes de Junio último, se 
conceden los ascensos de Porteros que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza por Agustín Paz Rodríguez y 
termina con Miguel Ruiz Olmo, los 
cuales disfrutarán la antigüedad que 
en la misma se expresa.

2.° Seguirán en los mismos desti
nos que actualmente tienen, y por los 
Ministerios se cumplimentará lo pre
ceptuado en el caso 4.° de la Real or
den de 2 8  de Enero de 192 5  (G aceta  
del 30).

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1926.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia del 

j  Consejo de Ministros.



Ga c e ta  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 1 5  3  A g o s t o  1 9 2 6  8 1 9

R
el

a
ci

ó
n

 
de

 
a

sc
en

so
s 

d
el

 
m

es
 

de
 

Ju
ni

o 
qu

e 
ci

ta
 

la 
R

ea
l 

or
d

en
 

de
 

31
 

de
 

Ju
lio

 
d

e 
1

9
2

6
r }.

N
O

M
B

R
E

S
 

NU
M

ER
O

 
M

IN
IS

TE
R

IO
 

AN
TI

G
Ü

ED
AD

 
TU

R
N

O
 D

E
 A

SC
E

N
SO

 
P

O
R

T
E

R
O

S
CO

N 
A

R
R

EG
LO

DE
 

LO
S 

PO
R

TE
R

OS
 

AS
CE

ND
ID

O
S 

EN 
EL 

ES
CA

LA
FÓ

N 
EN

 
Q

U
E

 
S

I
R

V
E

 
EN 

LA 
NU

EV
A 

CA
TE

GO
RÍ

A 
A 

 ̂
E 

LIF
RQ

 
D̂E

 
19

2T
 

^ 
HA

N 
PR

OD
UC

ID
O 

lA 
VA

C
AN

TE

*-J
"- 
TT

I—
T 

—
r—

 
 

- 
■■ 

. 
_ 
,T
_
 

 
 

 
 
■ 

 
 

 
 

 
 

 
 

- 
 

 
- 

- 
—
 

- 
■ 

— 
 

 
 

 
w 
■■

!■
■■

 
 
 

* 
 

 
 

 
• 

■■ 
r 
~ 

...
...

Á 
PO

R
TE

R
O

 
Pí

U
M

E
R

G
, 

ÉL
 

SE
G

U
N

D
O

 
P

R
IM

E
R

O

^A
gü

ét
ín

 
Pé

z  
É

oá
rí

gb
éz

.i
, 

..
..

..
..

..
..

. 
i2

l 
Fó

iá
on

td
 ̂

iá 
Ju

ñi
ó 

19
26

...
 

.. 
Se

gu
nd

o.
 ►

••
**

.*
..

..
 

Fm
il 

o 
Ba

lo
 

R
od

u
lfo

, 
po

r 
ju

bi
la

ci
ón

.

A 
§É

&
#&

B
O

S
, 

LO
S 

TE
R

C
ER

O
S 

S
E

G
U

N
D

O
S

Jü
aÉ

 
Pa

io
fa

ér
b 

Ci
d.

 .
..

..
..

. 
. *

.. 
.. 

..
..

 .
i 

 ̂
H

af
ie

iid
á •

&
•«

.« 
8 

Jü
ñi

o 
19

96
 

..
..

..
. 

Se
ga

n
do

...
. 

. 1
*.

..
..

. 
Jo

sé
 

V
as

e 
*o 

Mo
 

ia
tia

, 
po

i* 
f 

*1 
C

'r
tii
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Gabino Uribarri Mateos 
y de conformidad ccn lo dispuesto 
en el artículo 33 del Real decreto 
1.° de Junio de 1911, modificado pojs 
el de 26 de Julio de 1922.,

S. M. el Rey ,(q. D. g.) ha tenido, 
a bien declararle excedente de] car-: 
go de becretaric del Juzgado de pri-9 
mera instancia de Astorga, que ac-̂  
tualmente desempeña.

De Real orden lo digfO r V . I. paral 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dics guarde a V, I. mm 
chas años. Madrid, 31 de Julio 4é 
1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

beñor Presidente.de la Audiencia d<3 
Val í adal id.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria, 427 de su Reglan 
mentó y Real orden d© 4 de Septiem-* 
bre de 1921,

S. M. al Rey <(¡q. D. g.J se fea ser
vida acordar el reingreso del R$# 
gistrador de la Propiedad, excedente, 
D. Jesús Corujo Valvidares, nanj^ 
brándole para servir el Registro dé 
Vitoria, de primera clase, fuera á q  
turno.

De Real orden la diga a V. I. para 
su conce imienlo y efectos. Dias( 
guarde a V. I. muchos años. Maáriil- 
2 de Agosto de 1U26.

P. D.t
G. DEL VALLE 

Señor Director genera] é e  los ftd-3 
gistros y de! Notariado.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el interesado y de confor
midad con lo prevenido an los 
taculos 2*97 de la ley Hipotecaria J  
4:27 de su Reglamento,

>S. M. el Rey (q. Ü, g,.) se ha ser
vado declarar en situación de exce
dencia al Registrador de la Propie-* 
dad de Jarano ¡lia, de cuarta clase, 
D. Manuel Perez y Jof re de Ville
gas, en las condieianes qu*e diefeo» 
artículos establecen.

De Raal orden Jo digo a V. L pam 
su con caimiento y efectos. Dioss 
guarde a V. f. muchas años. Madri#, 
2 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE 

Beñor Director general de ios 
gistros y ^  Notariada,
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M IN ISTER IO  D E  M A R INA
R E A L  O R D E N  

E xcm o. S r . : D a d a  cu en ta  dé la  
p ro p u e s ta  de r e c o m p e n sa s ,  en la  

p a rte  concern iente  a p e r s o n a l  de la  
M a r in a  m ercan te ,  f o r m u la d a  po r  el 
C o m a n d a n te  g e n e ra l  de las  fu e rz a s  
n a v a le s  del N o r te  de A f r ic a ,  p o r  

l a s  o pe rac ion es  l le v ad a s  a cabo  en 
n u e s t r a  zon a  do in f luenc ia  en M a 
r r u e c o s  en el p e r íodo  com pren d ido  
entre el 1.° de Agosto de 1924 y 1.° de 

Octubre de 1925, y especialmente po r  

las efectuadas en Alhucemas.

S. M. el R e y  (q .  D . g . ) ,  de a c u e r 
do con el C o n se jo  S u p rem o  de G u e 

r r a  y  M arin a ,  ha  tenido a b ien  co n 
ceder la Cruz de la Orden del- Mé
rito Naval, con distintivo rojo, de la 
c lase que  al f ren te  de cada  uno  se  

ind ica  y exenta  del im pu es to  que  
d e te rm in a  el Rea l decreto  dei M i 

n is te r io  de H ac ie n d a  de 2 de S ep 
tiembre de 1922 (D . O .  número 219) 
al p e rs o n a l  que f igu ra  en re lac ión  

que a con t inu ac ión  se inserta , que  

com ien za  con  el C ap itán  D. J o a q u ín  

de Seoane Segó vi a y  termina con el 
Patrón de costa D. José García L ó 

pez, p o r  los  m ér i to s  e x t r a o rd in a 
r io s  co n tra ído s  i y  se rv ic ios  p re s ta 
dos con m otivo  de las  m en c io n a 
das operaciones.

D e  R ea l  o rden  lo d igo  á  V . E . p a 
r a  su  conocim ien to  y e fectos . D  os 

g u a rd e  a V. E. m u ch os  añ os .  -Ma*. 
drid, 31 de Ju l io  de 1926.

C O R N E J O

Señ or  C o m an d an te  g e n e ra l  de F u e r 
zas  N a v a le s  del N o r te  de A fr ica*  
S eñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de N a v e 
gación. Señor Intendente genera l
de Marina. Señores..,

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

P e r s o n a l  d e  l a  M a r i n a  M e r c a n t e

E M P L E O S N O M B R E S R E C O M P E N S A S

Capitán de la Marina Mercante... . . . . I). Joaquín de Seoane Segov !a ........................... .....................
J. Vicente Azorra  e Medialdúa. . ..............
J an í'cmda T u r . .............. ................. ............... ... ........... .
Ju ó B< ix  M ing t ..................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1

Ido ?'.. . ............... . . ........ ....... .. V.

I d e m .......... ............ ...... ... José Sentí Val a t a . .............. ¡ . ......... .................. ..
I d ó r n . . . . ........ .....................
1 dem • • . . .  • • • • • • . • • • .  . . .

R enavenP ra Inchausti Inchusaga» r i ........ .
Manuei (Jsero Ruano a .................
a «ejandro Gumrná M i lá .................................. ............. . . . . . . .

Jd ni . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. Silve tre ensat Olí v e r .................... . . ......... .............................
Lo  enzo Zaragoza 1 l o r e t ....................... .......... ..
J sé Blan<o Bossío . .  ............................... . .......... .

I  em • . . . .  . . .  * • José Espejo Jaén ...................................................... ....................
Idem  . . .  . . . . . . . . . . . . . . Jo-é N avarre e Q l i n t e r ...................... ............. .......... - ...........
1 < em . . . . . . . . . . . . Mateo Seguí i 'arden*..................................................................
I* 1 r-m . . .  . . . . . . . < ¡erardo t orpas Valero ................................... ............................
Idmn • • • • • • Elias González Lópnz ...................................................... .. . . . .
Idem  *. • • . . . . . . Juan A  t andbíga  E rezuna..................................... .
Idem  . . . . Ju> n Estela A b  ahao . ......................... ......................... ............
I  (‘in . • . . . Jo é 011 r  i a r o n c ^ e r ................................................................ ..
I d e m . . . José María Sanchís E sc o la n o ................. ................ •. ............ ..
I d e m .................. .............................. . P  dro Rega ado Pa  a io s ...................................... ....................
I d e m . ............. .......................................
Id- m Joaquín H e n e i a  Rabass 1 . . .  ..................................... ..............
I d e m . . . . . . . . .......................................... Cristóbal Domenech Peiró ..........................................................
l u o m . . . . . .......... ................................ .
Idem  . . .  . . . . .  •« pascual S ilve-tr Albo* a ............. . . . . . . . . . . . . .  0. . . . ............. I
Jdt1 ni , .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  . • Roberto P b a rch  P e c h e á n ............................. .......................... \i D e  pr im era  cla?:e.
Idem  • . • Lu is  Gaspar La*h  r a s , ......................................... ..
Ide  . J-o-^é (Jrts Fó¡ ez . .  - .......... ...................................... .
i d  m • M iguel Pérez Mom peíii ....................... ............................. .
l  em . . . . . .  . . F i  an cisco M arsai E sp a ñ o l ................................... .
1 ¡em.......... ................................................ Mauro Uribarren  Mundac .................... ...................................
P im er Oficial <>e la Marina erca te 
í d m  * . . . . . . Fran is«-0 M arista ny Castel lá ......................, ........... ..
l d - m  . . Luciano A 'cón Molió .......... ........................................................
J dem . . . . .  . . . . . . Salir ador P ró  apdepón .................. * .......................................
Idem. '» •. • Antonio u ay round González ...............................................
Idi'in . . . rm cisco  Sastre (>r« z o o .................................. ..........................
id e m .  ............................... ............ Dámaso Oafr nga Goiti .............................................................

1 em . . . Sa iaeo Jaune Bisi a i ......................... ............ .
Piloto de ía  Marina Mere n e . . . . . . . .
P 1 i tri p y  orí ii i na vsi!

Enrique Troncoso Pó e ............................................................ •
J'ísé Beitia < » o r d . .......... . ..... .................................... .............. .

I< i'Af 171 . . . . . . Enriuue Fuslor Bal <este . ................. ............................. ..
11 1 ‘ Til - . . . . . . Vice te 1 v rz.N ( astel1.................. ............ .
1 «3111 • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
1 dp ;« . . . . Lu is  Gasu 11 m ic  i ............... ..................... • •
Ir* r<! . i>uenav.entura*:Vives M a r to re i i ............  ................. .................

Gaspar  C o m , any B sen ............ ............................... .1 íl ,xm , . . . . . .
I d e m ................................... .
Id tn

Norbertü  At<ad Lo z a g a . ........ .. . . . .......... ............ ..............
á lvador  Maura Berve

i Í 11 V\ rl A A/l 11 t 11 1 Lid* Q ^ Q V O 1 José Lu s Ai 1 or? iga  U 1 qu d i ................................... .
A nge l Bango » o ca ..  .................................................................... ..

Radio <legraf is ’a c i v i l . ......................... R : a do C a n a  co A l m a z á ..........................................................|

De p lata .Contramaestre civil . Do  0 80 Vidaechea Z ba a . ............ ......... ................................... ..
Patrón de ca sta . ...................., , . . José García L ó p e z ..................................... ^ .............. )
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

I l mo. Sr.: V isto el expediente pro
movido por D. Federico García Ra
mos, Auxil iar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana, en 
la provincia de Barcelona, en so l i
citud de concesión de un mes de 
prórroga de la licencia que disfru
ta por enfermedad, que acredita con 
certificación facu ltativa ajustada a 
lo prevenido en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, y tenien
do en cuenta que concurren los re 
quisitos determinados por el ar- 
tí tolo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al mencionado fun
cionario dicha prórroga  de un mes, 
con abono de medio sueldo los quin
ce primeros días y  sin sueldo los 
restantes, a partir del día 3 del p ró 
ximo mes de Agosto.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 
1926.

p. n.,
AMADO

Beñor D irector  general de P rop ie 
dades y Contribución territoria l.

l imo. Sr.: V isto el expediente ins
truido en virtud de in s t^ -u a  pre
sentada por D. Juan Sierra A r éva 
lo, Auxil iar  administrativo del C a 
tastro de rústica, a fecto a la Je fa 
tura de Patencia, s o l i c i t a  ’ o pró
rroga  de la licencia que por en fe r 
mo disfruta.

S. M. el Rey  (q. D. g . ) ,  de acuer
do con lo in formado por el inme
diato Jefe  del re fer ido funciona
rio, se ha servían concedérsela por 
un mes, con medio sueldo, según lo 
dispuesto en el artículo 33 del v i 
gente Reglamento y la Real orden 
de 12 de D iciembre de 1921, p ró
rroga  que empezará a contarse des
de el día 25 del corriente mes.

De Real orden lo digo para los 
'debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 

, de Julio de 1926.
P. D.,

AM ADO

Señor D irector general de P rop ie 
dades y Contribución terr itor ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RE AL  ORDEN

Con arreglo  al artículo: 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido, coceder un mes de licneeia por 
enfermo, con abono de sueldo en
tero, al Portero, segundo, adscrito 
a este Ministerio, Faustino Salda
ña Rey, debiendo d isfrutarla el 
balneario de Á lhama de Aragón.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. D ’os 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1926.

M ARTIN EZ  ANIDO

Señor Jefe  de la Sección Central y  
Habilitado de este Ministerio y 
Ordenador de Pagos de la P res i
dencia del Conseo de Ministros, 
dencia del Consejo de Ministros.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES  

iLmo. Sr.: En v ista de los in fo r
mes favorables emitidos por la Jun
ta facultativa do A rch iv o .v  B ib lio 
tecas y  Museos y por la Rea. A c a 
demia de Ciencias Morales y P o l í 
ticas acerca de la obra titulada “ El 
Año polít ico de 1925” , de la que es 
autor D. Fernando Soldevilla y Ruiz, 

S. M. e! R ey  (q. D. g . j  se ha ser
vido dispone que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 250 e jemplabes de la c i 
tada obra, al precio de 10 pese 
tas cada uno, y que su importe to 
tal, o sean 2.496 pesetas, se Úbre 
a favor del inteesado. previo el 
oportuno parte de ingreso en el De
pósito de libros, con ca ’g o  al cré
dito de 12.500 pesetas ''.m signad o, 
entre otros extremos, para adqui
sición de libros, en el capítulo 18, 
artículo 2.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guiirde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 22 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes. '

I lmo. Sr.: V isto  el expediente de 
que se h a rá  mérito ;

Resultando que doña LeoAor La-' 
zana Moreno, viuda de 1). Em ilio  
Roquero Vera, Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales del Hos
picio, de esta Corte, del partido ju 
dicial de San Martín de Vr‘ ]dm gle- 
sias (M adrid ),  solicita lé sra de
vuelta la fianza depositada para 
responder de su gestión, habiendo 
desempeñado dicho cargo desde el 
5 de Marzo de 1921 hasta e¡ 15 de 
Noviembre de 1924, en que falleció:

Resultando que según copia que 
se acompaña consignó en la Caja 
general de Depósito?, Tesorería 
Central, la cantidad de i.7‘X» pese
tas nominales, representada por 
dos resguardos, siendo éstos los 
siguientes: primero, un resguardo, 
número 252.016 de entrada y 99.456 
de registro, qe 900 pesetas nomina
les, de fecha 12 de Junio de 1922, 
constituido por un H1u!o de la se
rie A, número 370 072. y doc títu
los de la serie H, números 26.328 y  
68.700 de 400 pesetas nominales, y  
segundo, otro ídem, número 247.641 
de entrada y  97 365 de registro, dé 
fecha 5 de Marzo de 1921, consti
tuido por un título de la sene  At 
número 971.680, de 500 pesetas no* 
mínales: otro título, serie G, nú-*' 
mero 45.011, de 100 pesetas n om i
nales, y otro título, serte H, mV« 
mero 36.284, de 200 pesetas nomi< 
nales, todos ellos de la Dmida per^ 
pteua in terior al 4 por 100:

Resultando que la Sección in for
ma favorablemente y además hace 
constar que, publicado el anuncie 
correspondiente a la devolue ón di 
la fianza que se solicita, en la Ga
ceta  d e  M a d r id  de 30 de Mayo de 
1925 y en el Boletín Oficial de la 
provincia de 20 del mismo mes y 
año, transcurrió  el plazo reg lam en
tario sin que en dicha oficina se 
ha^a presentado reclamación a lgu 
na contra la gestión de] Sr Roque- 
ro Vera.

Considerando que tanto el T r ib u 
nal Supremo de la Hacienda públi-*  
ra como la Ordenación qe Pagoá 
por obligaciones de este M ó ’ustmo 
informan que procede  a'*cederse a 
la devolución de dicha fianza,

S. M. el Re y  (q. D. g., se ha servido 
disponer se acceda a la devolución 
de la fianza solicitada por tos he
rederos de D. Emilio  Ro que ro  Ve
ra, Habilitado que fué de los Maes
tros nacionales del Hospicio, de es
ta .Corté, y del part ido  n ' i c i a l  de 
San Martín de Valdeiglcsias ( M a 
d r id 1, previo el pago del impuesto 
de Derechos reales y transm is ión  
de bienes.

De Real orden lo  d igo para
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rs>u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio dé 1926.

CALLEJO

Señür Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Vacante en la Escuela Industrial de 
Las Palmas la plaza de Profesor nu
merario del grupo 4.°, Cátedra de “ :Má_ 
quinas”„ * '

5. M. el Rey -{q„ D. g j 9 de confor
midad con lo prevenido en -el artícu- 
1(0 69 del Estatuto de Enseñanza In
dustrial de 31 de Octubre de 1924 y 
en el artículo €4 del Reglamento de 6 
de Octubre de 1925, ba tenido a bien 
disponer -sea prosista, mediante con
curso de traslado, que es el turno le
gal a -que corresponde* publicándose 
el úpoTÍumú anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d íu b .

De Real orden lo digo a V. I. para 
«u 'conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, I. mu dios años. Madrid, 
M  de Julio de 19,28.

AUTOS

$eñor Jefe superior de Industria.

Ilmo.‘Sr.: Vacante en la Escuela In- 
Sustrial de Tarrasa la plaza de Prote
ger numerario del grupo 103 Cátedra 
de ‘‘'Dibujo industrial” ,

6.M„ el R e y  fq. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 69 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1924 y 
¿n el 64 del Reglamento de 6 de Oc- 
íubre de 1925, ha tenido a bien dis
poner sea provista, mediante concur
so de traslado, que es el turno legal 
& que corresponde, publicándose el 
oportuno anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d b id .

*De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchas años, Madrid, 16 de 
•Julio de 1926.

• AUTOS

0eñor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr,: Vacante m  la Escuela I®- 
testóiad de Vigo la plaza ée Profesor 
IMmmráo del grup® 2,% Cátedra de 
^Construcción ",

# . H . gt tasr ty. p . g j, ée t^etóor-

midad con lo prevenido en el artícu
lo 69 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1924 y 
en el artículo 64 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, se ha servido 
disponer sea provista, mediante con
curso de traslado, que es el tumo le
gal a que corresponde, publicándose 
el oportuno anuncio en la G a c e t a  b e  
Ma d r id .

De Real orden lo digo -a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de' 
Julio de 1928.

AIMQ8

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Vacante ¡en la Escuela 
Industrial de Santander la plaza de 
Profesor numerario del grupo 12, 
Cátedra de Geografía e Historia eco
nómicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 3i  de Octubre de 
1924 y en el 64 del R eg lam en to  os 

6 de Octubre de 192.5, ha tenido a 
bien disponer sea provista, median
te concurso de traslado, que es el 
turno legal a que correponde, pu
blicándose el oportuno anuncio en 
la Gac e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Julio de 19.26.

AUTOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo, Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Las Palmas la plaza de 
Profesor numerario del grupo 12, 
Cátedra de Geografía e Historia 
económicas,

S. M. el Rey (q. D. g X  de confor
midad con lo prevenido en el a r 
tículo 69 del Estatuto "A" Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
4924 y en el 64 del Reglam mío de 
6 de Octubre de 1925, ha tenido a 
bien disponer sea provista, median
te concurso de traslado, que es el 
turno legal a que correponde, pu
blicándose el oportuno anuncio en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde & V, I. muchos anea. 
Madrid, 16 de Julio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmc. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Asociación G aceren a de 
Socorros mutuos, en solicitud de be
neficios del Estado para un grupo 
de casas en ios barrios de Peñarre- 
don da y Ene! ni lia, de D áceres:

Resultando que los Está-tutes de la 
Sociedad peticionaria fueron apro
bados por R<ea¡l orden de 26 de Ene-: 
m  de 1924, calificándose de Denéfi-; 
ea dicha Asociación:

Resultando que- los terrenos so 
aprobaron también mu 28 de Julio 
de 1921 y Ia calificación condicional 
del proyecto fuá concedida en 21 de 
Octubre del propio año:

Resultando que el proyecto com
prende 18 casas, de las cuates tas 
denominadas E-16 y E-23, del ba
rrio de la Encinilla, están ecn sí m i
das, y todas las demás en con s truc-i 
o ion o en proyecto:

Resultando que en 28 de Enero 
del presente año se ha sel!citado la 
descalifica ción de barata de fia casa 
E-16, ya construida antes del 16 de 
Octubre de 1924, se solicita sola
mente prima a la construcei ón y que 
para las restantes casas ¡en proyecto 
se solicita la prima y el préstamo 
del Estañe:

Resultando que el capital aprecia-: 
do en conjunto para las casas y tes 
rrenos, con urbanización, que han 
de ser objeto ée  beneficios del Es
tado, asciende a i  01.6 98,3 5 pesetas: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente, se han observado los 
trámites reglamentarios y han in
formado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Tribunal 
Sun remo de la Hacienda pública: 

Considerando que .por estar In
cluida la Sociedad de referencia en
tre las entidades mencionadas en 
el número 1.° del artículo 35 del 
Real decreto de 10 de Octubre dé 
1924, puede concedérsele la prima 
a la construcción del 20’ por 100 
y el préstamo del Estado al 3 por 
áOO de Interés, correspondiendo 
también otorgarse hasta el 50 por 
100 del capital invertido en terrenas 
y  urbanización y hasta el 70 por 100 
del invertido en edificios:

Considerando que por estar cons
truida hace más de dos meses la casa 
E-16» puede hacerse entrega a la 
Sociedad peticionaria de la prima a 
la construcción sobre este inmue
ble, previos los requisitos regla
mentarios:

Considerando que es procedente 
fijar en un aTio, a contar desde la 
aceptación por fia Sociedad mencio
nada, de la concesién de estos be
neficios el plazo para la ejecución 
de las casas E-23 bis y E-24 a E-3$
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del barrio  de la Ene m illa, y núme
ros 1 al 5 del barrio  de P eñ arre - 
•donda:

Considerando que para la entre
ga de los beneficios a las casas 
mencionadas en el Considerando an
terior habrán de cumplirse las fo r
malidades previstas en el Real de
creto de 30 de Octubre de 1925 y 
se verificarán en los plazos que és
te señala:

Considerando que la am ortización 
del préstamo habrá de ver i fien r * 
en el plazo máxim o de trein ta  años 
y  abonarse la am ortización  y el in
terés por trim estres naturales ven
cidos, a contar desde la fecha de en
treva del préstamo:

Vistos los Reales decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octubre 
de 1925 y la Real orden de 29 de 
Marzo próxim o pasado,

S. M. el Rey  (q. D. g . ) ,  de acuer
do con 1c inform ado por la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo 
y por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Gcncfeder a la Sociedad “Aso
ciación Caeereña de Socorros mu
tuos” los siguientes beneficios;

,a) Las exenciones tributarias 
establecidas en el Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924.

b) Un préstamo ai 3 por 100 de 
interés anual sebre el 50 por 100 del 
va lor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y el 70 por 
100 del va lo r de las edificaciones 
que hayan de levantarse por dicha 
Seriedad en los barrios de la E'nci- 
n illa  y Peñarredonda, de la ciudad 
de Cáeeres, cuyo préstamo asciende 
a la cantidad de 61.213,60 pesetas, 
d istribuido en la sigu iente p ropor
ción: la casa E-23 bis del barrio de 
la E ncin illa  recib irá  en préstam o 
4.063,70 pesetas; cada una de fas 
Casas E-24 a E-29, ambas inclusive, 
del mismo barrio, recibirán en p rés
tamo 3.707,85 pesetas; la casa E-30 
de igual barriada, recib irá en prés
tamo 3.929,25 pesetas; cada una de 
las casas E-31 a E-33, ambas in 
clusive, del propio lugar, rec ib irá  en 
préstam o 3>707,85 pesetas; cada una 
de las casas núm eros i  al 5, inclu
sive, del barrio de Peñarredonda, 
¿recibirá en préstamo 3.970 pesetas.

c ) üna prim a deí 20 por 100 del 
capital apreciado por todos concep
tos  a la casa E-18 del barrio  de la 
Encin illa, cuya prim a asciende a la 
cantidad de 2.159,51 pesetas. La  en
trega de esta prim a queda subordi
nada a que se realice una v is ta  de 

l ^ g f e e i ó i i  a la casa mencionada y

a que se inscriba en el Registro de 
la Propiedad una hipoteca a fa vo r 
del Estado para responder de la de
volución de la suma expresada si, 
como consecuencia de in fracciones 
legales o reglamentarias, fuese re ti
rada a la casa la calificación de ba
rata:

ti) Una prim a del 20 por 100i del 
capita apreciado a todas las demás 
casas, d istribuida en la sigu iente 
proporción : la casa E-23 bis del ba
rrio  de la Encin illa  recibirá, cuando 
esté construida y cumpla ’ os requ i
sitos enumerados en el apartado 
anterior, 1.210,36 pesetas; cada úna 
de las casa E-24 a E-29 del m ismo 
barrio  y con iguales condiciones re
cib irá en su día 1.100,10 peseias; 
la casa E-30, en idénticas dreuns- 
tancias, percib irá  1.178,50 peseta^; 
cada una de las tres casas E 31 a 
E-33, lo m ism o que las an teriores, 
percib irá  1.100,10 pesetas; err’ a una 
de las cinco casas números 1 al 5 
del barrio de Peñarredonda, y con 
idénticos requisitos, perc ib irá  1.180 
pesetas.

2.° Que la entrega de cantida
des en concepto de préstamos se 
verifique en los plazos señalados en 
el artículo 23 del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925, señalándose 
el plazo de un añe para que las ca
sas en proyecto queden totalmente 
term inadas, y previas tas visitas de 
inspección que solicitará la Socie
dad interesada, según los estados de 
obra señalados en diehe artículo 23

3.° Que se otorgue inmediata
mente la escritura de hipoteca con 
las condiciones que señala esta Real 
orden y las fijadas en el artículo 11 
del mencionado Real decreto y en 
relación con el 24 de la Real orden 
de 29 de Marzo de 1926, com pren
diéndose en ia hipoteca no só lo  el 
préstamo, sino también la prima, 
tanto la correspondiente a la casa 
E-18, come a las restantes.

4.° Que el préstamo cl vengue in
tereses y se hagan éstos efectivos, 
asi oumo la amortización», cuyo p la
zo máxim o será de treinta añes, en 
la form a y condiciones establecidas 
en los artículos 30, 31, 32 y 33 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925 y 17 y concordantes de la Real 
orden de 29 de Marzo último.

5.° Que la percepción de canti
dades por ios conceptos de préstam o 
y prim a se realice por la "Asociación  
Gacereña de Socorros m utuos” en 
Gáceres y en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 in terior, em i
tida en cum plim iento de io dispues
to en el Real decreto de IB de Abril

de 1925, en cuantía suficiente a ccm -5 
pletar la suma de cada entrega par
cial.

6.° Que para la aceptación de los 
beneficios concedidos por esta Real 
orden se fíje  a la Sociedad interesa-í 
da el plazo de dos meses, a contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . D ichns henefí 'ún- ascende

rán en junto a 81.552,87 pesetas.
De Real crden lo digo a V. I. pará 

su conocim iento y electos consi-; 
guíenles. D os guarde a V. I. mu-? 
ehos años. Madrid, 26 de Julio de 
1926,

ÁTJNOS

Señor D irector general de T rab a jé  
y Acción Social.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASU N TO S G EN E 

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Callosa de Sarriá se 
halla vacante, por excedencia de don 
Luis Bermúdez, la Secretaría, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerse 
por traslación como comprendida en 
el tercero de los turnos establecidos 
en el párrafo primero del artículo 12 
del Real decreto de 1.a de Junio da 
191 í, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del rilado 
Real decreto, dentro del plazo do 
treinta días naturales a eonlar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Julio de 1926. —  El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Teruel se halla 
vacan!e, por excedencia de D. Luis 
ftscobio, la Secretaria, de categoría de 
término, que debe proveerse, por tras
lación, como comprendida en el tér- 
cero de los turnos establecidos en s í 
párrafo segundo del artículo 12 del 
Real decreto de i.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 do Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en 
G ac e t a  b e  Ma h d id .

Madrid, 30 de Julio de 1926. —~_K| 
Director general, O. del Valle,
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DIRECCION GENERAL DE LOS R EG lSTR O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al articulo 803 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
f ia n z a

Pesetas

i o r e a ..................................................... Albacete ............................. 1 a Primero o do c ase. ............................................. 5 000
Oren e . .  • ........ .................................... ha Coruña ......................... &> Íd e m .................... .................................................. 1.750 

5. (fí) 
2.500 
1. 10 
1.125

Corves a ........., . ......... .......................... Bar c lo n a ........ .. 1.a Seg ndo o de antigüedad.. . • • . • • • • • • .  . . .
O arm ona............................................ .. v lia ................................ La Lb «rn................... ................................... .
Fuen t^ aú co . . ........ ............................ Y aliado!id.......... .. 3.a jd e m ......... . ........................................................
Arzfta. • • ....................................... La o ruña. ....................... 4.a Antigüedad absoluta ............. . .....................
Negre! ra ...................................... La Conifía.......................... 4.a h iem ................. . . . . . . . .  .............................. 1.500
Becerrea ....................................... La oruña ......................... 4 a Id m ....................................................................... L000 

1.1 5M o ra d h Rn h i e o s ........ . y.nraí? ¿zn..................... 4 a Idem ...................................  . . . . . . . .  ...............
1

Los aspirantes el varán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
na orales, contados desda el Agu ente al do la publícac ón d est i c nvocatoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 3 de Jul o de 19*26.—P Ei Director gener.il, C. B Tahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Modificaciones a las nuevas tarifas 
de la contribución industrial y de
comercio y profesiones.

(Conclusión.)

N o t a . En las modificaciones pu
blicadas en la Ga c eta  de 1.° del ac
tual, debe sustituirse la palabra apar
tado. que figura en la línea 19 de la 
s-egunda columna de la página 790, 
por la de “separado”.

Igualmente debe sustituirse por
100.000 la cantidad de 10.000, que 
figura en la línea séptima de la te r
cera columna de la página 791.

T a r if a  1.a— Clase 3.a, número 1 0 .

Queda suprimido, por pasar este 
epígrafe a la clase 8.a, y debe correr
se la numeración de esta clase 3.a. 
figurando el número 11 con el 10, el 
número 12 con el 11, y así hasta el 
número 18, que quedará haciendo el 
núm ero 17.

T a r if a  1.a— Clase 8.a, número 29.
Vendedores ó alquiladores de pe

lículas cinematográficas.

T a r if a  2.a— Clase 1.a, números 21, 25, 
26, 27 y 28.

Quedan suprimidos estos epígrafes 
por nueva redacción del número 2o. y 
el epígrafe número 29 tendrá el nú
mero 24.

T a r if a  2.'— Clase 3.a, número A) 31.

Comisionistas con residencia fija 
que sin com prar ni vender tienen 
m uestrarios, en vista de los cuales él 
comercio hace pedido de géneros o 
«fectos á las fábricas o almacenes, y 
los, que sin tener m uestrarios se va
len de anuncios o circulares para 
ofrecer dichos géneros o efectos al 
comercio, facilitándole noticias y ca

tálogos para que puedan realizar los 
pedidos; pero sin poder recibir los 
géneros vendidos en vista de sus 
muestrarios, cobrarlos ni reemooísar 
su importe, porque si realizan todas 
o alguna de estas operaciones deberán 
tribu ta r como vendedores por el con
cepto que les corresponda. Pagará ca
da uno pesetas:
Cuando el importe de la

comisiones no exceda de
5.000 pesetas.....................  128

Cuando exceda de 5.000 sin
pas-ar de 10.000.............   300

Cuando exceda de 10.000 sin
pasar de 15.000...............   450

Cuando exceda de 15.000, sin
pasar de 20.000.................  600

Cuando exceda de 20.000, sin
pasar de 25.000..................  ■ 750

Cuando exceda de 25.000 sin
pasar de 30.0*00................ 1.000

Cuando exceda de 30.000 sin
pasar de 40.000..................  1.250

Guando exceda de 40.000 pe
setas ............................   1.500
Estos contribuyentes podrán agre

miarse por grupos, o sea los que ten
gan la misma cuota de tarifa. Y a fin 
de mantener el principio general de 
agremiación sin que ningún grupo 
invada la esfera de los demás, las cun
tas gremiales inferiores del prim er 
grupo y 3a.s superiores del último po
drán ser la sorda parte y el séptuplo, 
respectivamente, de la cuota de ta 
rifa; pero las demás cuotas gremiales 
no excederán en sus límites máximo 
y mínimo de la mitad de la diferen
cia de las cuotas de los grupos an
terior y posterior.

N o t a s . 1.a Para justificar el in
greso de las comisiones percibidas de 
los representados, sin deducción al
guna, vendrán obligados a llevar un 
libro-registro que, además, de autori
zado por la Administración, deberá 
ser visado por el Colegio de Comisio
nistas, en el cual, sin perjuicio de 
cuantos datos estime conveniente de
term inar el interesado, conste de mo
do claro y concreto:

a) El año, mes, día y número co
rrelativo de la operación.

b) Nombre del cliente.
c) Importe del pedido hecho, del 

pedido servido, del de deje de cuenta 
y, como resumen de estos datos, el 
importe definitivo de la operación.

d) Comisión a percibir.
e) Casilla de observaciones.
L as o a n t i d a d e s c o n si gn a d a s e n el 

libro se totalizarán mensuaimente, sin 
perjuicio de las rectificaciones que u l
teriorm ente puedan consignarse.

2.a Estos industriales podrán ex
tender las notas de los pedidos hechos 
por su mediación y entregar a los 
clientes de sus representados la doc i- 
mentación correspondiente a las mer
cancías.

3.a Los que contribuyan por este 
concepto podrán ejercer también la 
industria de ambulancia, o sea v iajar 
con sus nVsestras, sin pagar por la 
sección 3.a de la tarifa  1.a

El libro especial indicado que de
ben llevar estos contribuyentes susti
tuye en todos los efectos al libro de- 
ventas.

En este epígrafe están comprendi
dos los que tomen parte en subastas 
por cuenta propia o ajena, sin estar 
m atriculados en el concepto objeto de 
las mismas, siempre que éstas sean 
para sum inistro o servicio del Esta
do, Provincia o Municipio.
T a r if a  2.°— Clase 3a, número 33 A).

La cuota correspondiente a loa 
puertos de 10.000 a 30.000 habitantes 
es de 450 pesetas.
T a r if a  2 .a— Clase 3.a, número 35 A).

Agentes o Corredores de todas cla
ses de fincas. Pagará cada uno por 
cuota irreducible:
En Madrid y Barcelona, pe

setas  ..............................  450
En poblaciones de más de

20.000 habitantes.....* .  356 ■
En las restantes ................ 125' •

T a r if a  2 .a— Clase 6.a, número  f i .
Empresarios de diligencias y ciernas
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carruajes para conducción de viajeros 
por carreteras y caminos, cuyo ser
vicio sea permanente o dure por lo 
menos más de seis meses, pagarán, 
pesetas:

Por cada kilómetro de línea
q u e  recorran........................ 4,50

Por cada caballería de las 
que arrastran el carruaje 
y de las destinadas bG H- 

. nea a relevos y repuestos. 58 
Los empresarios de automóviles 

que presten igual servicio, pagarán 
pesetas:
Por cada kilómetro de línea

que recorran, pesetas  44,50
Por cada asiento que tenga 

el carruaje, incluyendo el 
del conductor, y por kiló
metro de recorrido en 
concepto de tracción y 
equivalencia de la fuerza 
de sangre sustituida  0,56
T a r if a  2.a— Clase 6.a, número .12.

^Empresarios de diligencias y demás 
carruajes para la conducción de via
jeros por carreteras y caminos, cuyo 
servicio sea estacional, durando menos 
de seis meses, se pagará :
Por cada kilómetro de la lí

nea que recorran, pesetas. 2,25 
Por cada caballería de las 

que arrastran el carruaje 
y de las destinadas en la 
línea de relevos y re
puestos ...........    58
Para el pago de cuota por el tra 

yecto que recorran los carruajes de
berán aforarse los que, correspon
diendo a un mismo servicio, arran
quen de puntos distontos de la línea 
o recorran ésta a la vez, pero no 
aquellos rme tengan los empresarios 
de repuesto.

Los empresarios de automóviles 
que presten igual servicio pagarán, 

pagarán: '
Por cada kilómetro de línea

que recorran, pesetas.  2,25
Por cada asiento que tenga 

el carruaje, incluyendo el 
d'él conductor, y por kiló
metro de recorrido en con
cepto de tracción y equi
valencia de la fuerza de 
sangre sustituida— ..... . . .  0,56
Nota,—Las cuotas de este epígrafe

?r del anterior, que se regulan por kifr 
ómelro de línea que recorran los ca

rruajes, se determinarán en tendiendo 
por distancia de línea la que exista 
entre los puntos extremos de la misma 
multiplicada por el número máximo 
de viajes de ida o vuelta que se veri
fiquen en el plazo de veinticuatro ho
ras.

T a r ifa  2.*— Clase 8.a, número 7 A).
Alquiladores de velocípedos, paga

rán:
En pobaciones de más de 

40.000 habitantes, pesetas. 452
En la*s de 20.00 a 40.000 ha

bitantes  ................ . 228
En las demás..........................  116

T a r ifa  3 *— Clase i.*, número 36.
Establecimientos o manufacturas aé-. 

dicados a la producción de carretes, 
bobinas, ovillos, plegaderas, etc,, etc., 
de hilo coii destino a labores de aguja:

1.a Con derecho a la venta de los 
hilos manufacturados y no estando 
anejos a una fábrica de hilados o tor
cidos. Se pagará:
Por cada huso para carretes,

pesetas  .........................  ,20
Idem para bobinas.....................  16
Idem para ovillos.......................  10
Idem para plegaderas, estre

llas, canutillos, etc., etc... 2.80
2.a Cuando manufacturan por cuen

ta ajena, sin derecho a la venta. Se 
pagará:
Por cada huso para carre

tes, pesetas........................  6
ídem para bobinas....  4
Idem para ovillos  .......  2.80
Idem para plegaderas, estre

llas, canutillos, etc., etc... 0,80
3.a Cuando realizan las anteriores 

iperaciones. siendo psta industria ane
jê  a la de hilados. Se pagará:
Por cada huso para hacer

carretes, pesetas  . 2.60
Idem para bobinas...............  2,10
Idem para ovillos................   1.40
Idem para plegaderas, estre

llas, canutillos, etc*., etc... 0,40
Nota.—Si los anteriores industria

les tienen establecidas, como nneias a 
su industria, las de tintorería, blan
queo o apresto tributarán por estos 
conceptos Por los epígrafes 79. apar
tado 3.°. 80 y 80, respectivamente, de 
esta clase y tarifa.

T arifa  3.a— Clase 1 A, número 55.
Fábricas de recubrir hilos 

metálicos para conducto
res eléctricos. Se pagará 
por cada dipz husos o ara
ñas destinados a recubrir 
el conductor, tentó por 
arrollamiento cuanto por 
trenzado, siendo movidos 
mecánicamente, pesetas.. 20
T ar ifa  3.a— Clase 1.a, número  57.

Fábrica de c o r r o n es para las 
tejen jergas, cañizos, fri
sa. sayal o paño burdo, sin 
teñir. Si son movidos me
cánicamente pagarán cada 
uno, pesetas.... . .    ... 54

T arifa  3.°— Clase 1.» número 97 A).
Fábrica de cerrones para las 

márminas de hilar. Se pa
gará por cada una, pese
tas ...<.........................     106
T arifa  3.a— Clase 3.a, número 23.

Los mismos en que también 
de nuevo se forja, estira, 
prepara o se coida el hie
rro para la confección de 
pequeñas barras, cortadi
llos. herraduras, h e r  r a~ 
mientas u otras piezas se
mejantes. Se pagará, por 
c a d a  martillo mecánico, 
sea cualquiera su forma, 
y cuyo peso no exceda de
90 kilogramos, pesetas  678
Nota. — Cuando el martillo exceda 

de 90 kilogramos pagará 70 pesetas 
por cada aiez kilogramos o fracción 
de diez.

T a r if a  3.a—Clase 3.tt, número  57.
Fábrica de cajas de lata pa

ra pastas, conservas, ce

rillas, betún u otros "usos;
Se pagará por cada juego 
sencillo de prensas movi
do mecánicamente, pese
tas .........................................  5 8 8

Los mismos, movidos a ma
no .........    294

Los mismos, movidos por ca
ballerías .................   441
Nota.—El juego lo constituye por 

regla general la maquinaria de cortar, 
la de montar v la de soldar.

Cuando la estructura de las cajas 
requiera el empleo de más de una 
clase de máquinas ele cortar o de moa-- 
lar, el juego comprenderá todas las 
necesarias para la confección compley 
ta de la caja.
T a r i f a  3 .a-— Cíase 3 .a, número 59 A).

Fábrica de armas de fuego y 
blancas de acero, corno es
padas, espadines, sables, 
etcétera, etc. &e pagará 
por cada una, pesetas  2.548
T a r i f a  3.a— Clase 9.a,n ú m e ro  17.

Fábricas de hacer terrones 
de azúcar por presión^y 
mecánicamente. Pagarán 
por cada máquina, pese- 
tas ..........     274

T a r if a  3 .a— Clave 9.*, jam ero  60 A). 
Los que obtengan vinos aro

matizados, además de rea
lizar las operaciones se
ñaladas en el epígrafe an- .. 
terior, pagarán por cada 
uno, por cuota irreduci
ble, pesetas.....................   4.726
Está incluida en este epígrafe la 

elaboración de vinos que puedan ca
lificarse como vermouths, con arreglo 
al Decreto-ley de 29 de Abril de 1926.

Nota. — Los que sean cosecheros y  
se limiten a operar con vinos de su 
propia cosecha, pagarán el 75 por 100 
de la cuota fijada en este epígrafe.

Otra.—Cuando los industríale/ com
prendidos en "éste y en el anterior^ epí
grafe exporten sus vinos, al verifica! 
el embarque tendrán la obligación de 
hacer constar su nombre y marco ep 
las guías de embarque, exhibiendo el' 
último rec/jú de la contribución, a fin 
de acreditar el pago de la cuota y su 
derecho a exportar.

Todo el que exporte vinos por su 
cuenta, a su nombre, deberá acreditar 
hallarse matriculado en uno de lo* 

epígrafes anteriores o ser comercian
te de la tarifa 1.a, sección 2.a, epígra
fe 22. Los encargados del despacho 
de la documentación para la exporta
ción, cuando no sean los propios due
ños de la mercancía, que tengan su 
domicilio industrial en el punto de 
embarque, deberán ser Agentes de 
Aduanas y acreditar con el último re
cibo de contribución del dueño de la 
mercancía que éste está facultado pa
ra exportar.

Estos industríales disfrutarán de los 
mismos beneficios citados en las notas 
del anterior epígrafe.

Estos industriales están facultados 
para criar vinos espumosos, siempre, 
que el número de puo:tros para esta 
crianza no exceda de 100 , con 120 ori
ficios o sus eqnivélenles, con un total 
de 12.000  orificios. Cuando este nú m e
ro de orificios sea mayor, el exceso 
de los i 2.000 orificios, bomíl ashu * ri
bo i a rán por el f  se. :.IC; /.
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razón de 67,50 pesetas por cada 600 
orificios o fracción de 600;

Tarjfa 3.a — Clase 10.a, número 52.
Talleres mecánicos de en

cuadernación, Pasarán por 
cada máquina dobladura,
cosedura de hilo vegetal, 
prensa para dorar o cor
tar ,  movidas mecánica
mente,. pesetas '....................  40

Por cada máquina cosedora 
con alambre, sacar cajo, 
encoladora , taladradora, 

•numeradora, hender, es- 
q u i n a r ,  ojetear, chiflar 
piel , movidas mecánica
mente, péselas  .............  15

Por cada cilindro apretador
o glaseador..................................  2>5
Las cuotas señaladas a las máqui

nas en este epígrafe sólo serán exigí-  
bles cuando las referidas máquinas
formen parte en su conjunto de un
taller de encuadernación.

T arifa 3.a— Clase 11.a
Esta clase termina en el epígrafe 15. 
Los conceptos de “Abanicos y pa

raguas” y el de “Tnduslria corchera”, 
que figuran en la clase 11.a, pasan a 
la clase 12.a, con la numeración co
rrelativa a continuación del núme-  
>o 19 de la citada clase 12.a

T arifa 3.a—Clase 12.a, número 18.
Fábricas de aserrar mármo

le s , movidas mecánica
mente, Se pagará por ca
da aparato en que se fijen 
las hojas de sierra, pese
tas ............................         526

Movidas por caballerías  426
Por cada aparato con muela

de carborundum...  256
Si tuvieran más de una muela tri

butarán un.a cuota por cada muela.
Tarifa 3.a.—Clase i2 a, número 49.

Por cada máquina para tor
near y pulir. Se pagará, 
pesetas ........................        106
Tarifa 4.a—Clase 2.a, número 5.
Talleres de decoradores de edificios 

o habitaciones en escayola, cemento o 
cartón piedra, pintado o decorado, p e
diendo montar éstos en el local do la 
obra.

Tarifa 4.a—Ciase 6.a, número 51.
Talleres de construcción- de calzado 

para la venta por mayor del mismo, 
cualquiera que sea el mercado a que 
se destine i a producción, cuando el 
número de operarios no exceda de cua
tro pagarán la mitad de la cuotá de 
tarifa.

Cuando el número de operarios es 
superior a cuatro y no excede de diez, 
pagarán la cuota de tarifa.

Cuando el número de operarios es 
superior a 10 y no excede de 25, pa
garán la cuota de tarifa, con un au
mento del 25 por .100.

Cuando el número de operarios ex 
ceda, de 25 sin pasar de 50, pagarán 
la cuota de tarifa con un aumento 
del 50 por 100,

Cuando el número de operarios ex
ceda de 50 sin pasar de 100, pagarán 
el doble de la cuota de tarifa.

Cuando el número de operarios ex
ceda de 100, pagarán el doble de la 
cuota de tarifa y un recargo del 2 
por 100 de esta cuota de tarifa por 
cada operario que exceda de 100.

Tabla de exenciones número 2.
En compensación de las visitas de 

pobres y de oficio que realizan los 
médicos,' las cuotas de los mismos se 
bonificarán en un 20 por 100 cuando 
tributen por el número 6 de la cla
se 1.a de la tarifa 2.a

Tabla dé exenciones número 28.
El último párrafo queda redactado 

en la siguiente forma:
Ganaderos o labradores, por la ga

nadería que tengan catastrada o com
prendida en los amillaramieutos para 
el pago de la contribución territorial, 
así como por la leche, lana, manteca" 
y demás productos de la misma ga
nadería.

Madrid, 30 de Julio de 1926.—‘Apro
badas por a. 5L—A. Amado.

Visto el expediente promovido por 
D. Miguel Gálvez Gallardo,. Jefe de 
Negociado de tercera clase, Liquida
dor de TJI Jlidades en esa dependencia 
provincia tí en solicitu d de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo, devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada \q digo 
a V S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29.de Julio de 1926.—El (Ofi
cial mayor, P. S., Francisco de Al- 
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Za

ragoza.

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Armada Cuadrado, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
destino en esa dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M, el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su Inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 deá Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de'1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1926. —El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda 00 Se

villa.

En atención al mal estado de salud 
de D. Eduardo Muñoz Chapuli, Oficial 
de primera clase, Profesor mercantil, 
electo de esa Dependencia provincial, 

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo

a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogar
les por treinta días el plazo que le 
fue concedido para posesionarse de di
cho destino.

De Real orden comunicada lo di.-nr 
a V. S. para los efectos correspon
dientes.- Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Julio de 1926.—EJ 
Oficial mayor, P. D., Francisco de Al
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Tarra

gona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
rhovido por D. Mariano Crespo Gómez,, 
Escribiente-mecanógrafo del Cuerpo 
de Aduanas, con destino en ese Centro 
directivo, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por V L, se ba ser
vido. concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para tos debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 d© 
Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Francisco cié Aldecoa.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Eduardo Naval Garcés, Oficial do 
primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M, el Bey (q. IX g j  de acuerdo 
eon lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo en lera, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Dieiom- 
bre de 1924.

De Real ordan comunicada lo digo 
a V. S. para las debidas efectos, con 
devolución del expediente. Dios guai> 
de a V. S. muchos ufes. Madrid, 30 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Zara- 

gaza.
m --------
limo, Sr.: Visto el expediente pro^ 

movido por D. Guillermo Gastáfío Si- 
cardó, Jefe de Negociado de tercer* 
clase del Cuerpo Pericia! de Aduanas* 
con destino en la de Port-Bou, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enfermo, ’

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por V. I.,.se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regla^ 
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes A 
mitad de sueldo. •

De Real orden comunicada lo diga 
a V. I, para los debidos efectos, con 
devolución del expedienete menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 30 de Julio de 1926.—El Ofl-
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cial  mayor, P. S,r Francisco de Ál - decoa.
Señor Director geeral de Aduanas,.

visto el expediente promovido por doña Teresa Díaz Cordón, Auxiliar de i p ciase, con destino en esa De-jyn-Kiwia provincia, en sol Le i íud de fe ida por enferma,.M. el Rey (q.. D. g.),. de acuerdo cv a lo informado por su inmediato Jefe, se ha servida concedérsela per un m¡es> continuación de la vacación reglamentaria,. con sueldo entero* según ei casa primero del artículo 33 del Reglamento! y Real orden de 12 de Diciembre ée 1924.De Real orden comunicada lo digo a ¥. S. para los debidos efectos,, con devolución del expediente. Dios, guarde a V. SL muchos años. Madrid, 24 de Julio de 1-926.—El Oficial' mayor, P. S., Francisco' de AMecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-ce lona.

Visto el expediente promovido, por D. Cásíor Garni.de Quiroga* Ollera! de segunda ciase,., con destino en esa Dependencia provincial* en solicitud da licencia por enferma*.S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo, con lo. informadla por su! inmediata  ̂ Jefe* se* ha  servido canee,dérseta . por un mes* cmtt su e Rio entero* según el casa primer®, del artículo 33 del Reglamento y Real orden de. 12; de Diciembre; de 1924.Be ReaL orden comunicada lo digo, a V. S. para los debidos efectos* con éevolucidn del expediente. Dios; guarde a V. S. muchos años.. Madrid, 31 de Ju lia  de 192,6».—El Oficial mayor* P. S., Francisco de Aldeana.
Señor Delegada de Macienda en Cas- ; telfón de la Plana, 
t ..

limo. S r.: Visto el expediente promovido por D. Femando Rodríguez j  íternández-ÁBáes, Oicial é& tere%m ¿lase con destine en ese Centro; directivo, en solicitife de licencia por enfermo,• S. M. el Ber U- B., g;>, áe acuerdo ¿on Po mf<mmé& por ¥ . L*. se t e  servido ooneeürsela pm  ma mes*, m® sueldo enteros según el msor primero del articulo 33 te !  Reglamenta y fea l orden de 12? de IMep&mhm ée 192&.De Real orden comunicada la diga h V. F. para Pos? tebltes? efectos* devotedén del exp rfen ie . Mn&-guarde a  V. I. muchos Madrid* 31 de Julio de 192 6v—El Oficia! vmjmm, P. S., Francisca de AMeem - 
Señor Director general de la  Deuda yClases pasivas.

linio. S r.: Visto el expediente p ro movido por D. Benito Pérez Dom ínguez, Portero  quinto de los M inisterios civiles, afecto a la Dirección general de la Deuda y Glasés, pasivas, mi solicitud de licencda por enfermo,S. M, el Rey (q. D. g . ) , de acner- do c-cn lo informado por Y. fe se

ha servido, concedérsela por un mes¡, con sueldo enteré, según en caso primero del artículo. 33 del . Reglamente y Real orden de 12 de, D iciembre do 1924.De Real orden comunicada lo digo, a V. I. para los debidos efectos., con devolucaón del expediente. Dios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 31 de Julio de 1926 — El-Oficia 1 m ayor, P.. 8., F rancisco  de Aldeeoa. 
Señar D irector general de ia Deuda y Clases pasivas.

lim o. Sr.: Visto; el expediente promovido por D. Nemesio Martínez He- rrauz, Jefe de Negociada de segunda clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, Vista en la de Bilbao-, en solicitud de licencia por enfermo,S. M„ el R e y (q. B. g.),. de acuerdo ccn lo informado por V. I., se ha servido concedérsela por un mes, can sueldo entero.,, según el caso primero del artículo 33 del Reglamente y Real orden de 12 de Diciembre de. 1924.Be Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos* con devolución del expediente. Dios guarde a V.; L. mu ches años,. Madrid* 31 efe Julio de 1926-—ÉL Oficial m ayor, P. .S., F rancisco  de Aldeeoa. 
Señor Director- general áe Aduanas.

Visto, eí espediente; promovido- par5 D. Ricarda B.erdej,a y Arigo* Auxiliar de prim era  clase* con destino» en osn Dependencia provincial, en solicitud dé am pliación de licencia p a r  enfermo,.Si M. el Rey (cp D., g .) , de acuerdo con la  informada par sn. inm ediato Jefe,. se  ha servida pro rrogarla  por un mes* áe, conform idad con lo; dispuesto en el caso segundo del a rtículo 33- del Reglam ento y Real o rden de 12, efe Diciembre de 19-2.4, durante cuya plaza sáfe, devengará el in teresada haberes a i m itad de sueldo.De Real orden conmine arfe la digo m V». S*- p a ra  los debidos eferic % con d evo fue Mn del expediente m encionado. Dios guarde .a Vi & m uchas años. Madrid* 31 de Ju lia  de 1926..— El Oficial m ayer* P- S,, Francisco &  Alderaa.
S eñar Beleg&fe de B&eiencfe en Cm* te l lfe  d e 'l^  Ffanau

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA Y CONTABILIDADLOTERÍA NACIONAL
Nota de losnúmeros y poblaciones a 

que han correspondid o lo s  1 8  pre~ m ios may o r e s  d e  c a d a  una de las seis series del sorteo celebrado 
eneste día.

Núms. Prern ios... Poblaciones,
17.215 TCfeOOí) Madrid, Córdoba, P am 

plona, San Eeliú  deido ó irgrii, O s u n a . ,  
Sevilla.

Núms Premios. Pob l a c i o n e s .

12.751 60.000 San Sebastian, Sa.n S-o
bastión, Madrid, Madrid, Madrid, Mur-el a.35.964 2|Q.00Q Cartagena, Cartagena, 
Cartagena,., Cartagel na, Cartagena, Cartagena.o 1.2;93 1./5ÍK) Barcelona, Barcelona,,Murcia, .Cádiz, Bar- ce 1 ona, V al e n c i a.20.141 1.500 Badajoz, Vitoria, Gra
nada, Barcelona, Barcelona, Valencia, 37.970 í .5 0.0 Barcal o./), Badajoz,
Jaén, Barcelona,. Gra- * nada, Madrid.36.503 1.500 Sama de Langreo, Sa
ma de. Langreo.,. Sac ma de Langreo, Sa ma. de Langreo,, Sa- ma de Langreo, Sama de. Langreo. 19.5-59 1.500 Badajoz? Teruel,. Malaga, Cádiz,. Toledo, Sevilla.34.748 1.500 Aireante, Madrid,. Murcia, Madrid,. Sevilla, Línea de la  Concepción/.,314.794 1.500 Barcelona* Barcelona,Barcelona,, Barcelona, Barcelona, Bar-

36.074 1 ;5«  Madrid,/ ’ Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid.35,907 1 .5 «  tempilLos, Campillos,CaiMpillos1, Campi- I!os,. €ampiífo;s>. Campillos.32.754 1.500 Granada, Granadsa, Granada, Granada, Granada, Granada.26,475 1.50# Sevilla' Sevilla, Sevilla, Sevilla, Sevilla,- • Sevilla.21250- Í.500 Aspe, Madrid, Murcia,Barcelona, Madrid^ Mora.m -  i.W® A toería, Maértá» Ba-L fencia. Córdoba, Tb-ledo,. VabnasBda. 28.^8: i . 5 »  Am m  ée la fñ o n fea ,Grazafema, Graz,alema, Graz'alema, t e -  zalema, Grazalema,15.751 1.5'Ót- Madrid,. Madrid, B ilbao, Madrid, Madrid, Madrid.

Madrid,. 2 de. Agosto 1 9 2 6
En  el sorteo celebrado hoy, con arre glo al arfíc u lo  57 de  la Instrucción general Loterías ée 25 de Febrertí efe m m, para ad^játear ím  einro pre- opios de: 125 pesetas cada uno, asignados a las doncellas -acogida* en los Es- iahfeeimierdos de Bt? ríe ti cencía pro- vineial de Madrid, han resudado ngva- Ciadas fe- tPilar Gómez Toribio. Juana Rivas Al arcén y María de los Armlos Teje- rizo Polo, del Asilo te A medra Seño- i1 a. d-o I a s Mr m od e b ; 7 u t  1 a 11 > d r í g u ez Carrasco e Isabel Garda Serrano, do! Colegio de la Paz,
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Lo que se anuncia pana conocimien
to del público y demá« efecto*

Madrid, 2. da Agosto de 1926.— E! 
Director u ene raí Arturo Koreai.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA  EL SORTEO
QUE S E  H A  D E  C E L E B R A R  E N  M A D R I D

EL DIA 11 DE AGOSTO DE 1926

Ha de constar de cu a tro  series de 
32.000 bille tes  cada una , al p re c io  
de 40 pesetas el b ille te b d ivid idos  
en décimas- a cuatro  poseías; d is
tribuyéndose  885 248 pesetas en 
1.641 prem ios para cada serie , de ía  
m anera s igu ien te '.

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  de .............. .....................*  120.000
1 de ........ ........... ............. 65 000
* de ................................. . 25 000

10 de 2 .0 00 ................ 20 0U0
(1 2 5  de 400.........................  530,000

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
resta.nles de la cen
tena de! premio p r i 
mero .... .......... ............ 39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  .... 39.600

59 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
redantes  de la' cen
tena del premio ter
cero .......   39.600

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y  
poster ior  al del pre
mio p r im e r o ........  3.000

2 ídem de 1 000 ídem Id., 
para los del premio
se.‘rundo ......................... * 2.000

2 ídem de 724 ídem id., 
para los del premio 
tercero .........................   1.448

1*641 885.248

Las apnrxi mariones son com pat ib le  
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al b il le ie; entendiéndo
se, con respecto a ¡a« señaladas para 
los números a n ^ n n »  y pnderm r al de 
los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado «i nú
mero 1, su anterior es el 32 000, y
si fuese éste el agradado. »d hdiHe
número t seré el (demiente 

Para la aplicación de las ap rox im a
ciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde. por ejemplo, al número 25 
se consideran agraciados* jos 99 nú
mero* restantes-de !a centena; es de. 
c ir  desde el i al 24 y desde el 26 al 
100 y en igual forma las aprox im a
ciones de los premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará *n el local 
destinado al efecto, con tas solemni
dades proscriptas por la Instrucción
del raúK> F,n ¡Ti nrordp fr rma se tía
rán despué» sf>moa especiales para 
adjudicar cinco prefmos.de- 125 pese 
tas.-entré la» '. done ellas -/acogidas en
íri* EsfahU*cuíuen<ós_ >U> Bcpeíteeílíós
pro-vine-i al 'de Madrid.

Estos artos serán públicos, v los 
concurrente interesados en el 
tienen derecho, con ¡a venia'del Pre
sidente .a ha*er observaciones ^oo^e 
dudas que tengan '•espe.et.o a las ope
raciones de lo<5 sorteos. Ai día * - 
gil i eide de efect uados éstos, Sf ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumento* fehacientes oara acreditar 
los números premiado*

Los premios se pagarán en las Ad
miro-Daciones donde hayan sitio ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación v entrega de los tn!*mos 

Madrid. 18 de Marzo de 1926 —  
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES.

DIRECCION G E N E R A L  DE  P R I M E 
RA E NS E ÑA N ZA

Visto el proyecto adicional de 
obras correspondiente al g r up o es 
colar “Jaime Vera” que, por el sis
tema de contrata, se está constru
yendo en esta Corte, con la coope
ración del Ayuntamiento de esta ca
pital:

Resultando que por Real üeerelo 
de 26 de Enero dp 1923 se concedió 
la construcción de seis grupes es
colares en esta Corte, entre los que 
figura e! de que se Ira la. si bien con 
su antigua denominación de “ Bra 
vo Mor i l lo” , de cuyas corntrnccin ~ 
nos habría de satisfacer el Estado 
el 50 por 100 v el Ayuntamiento el 
50 ñor too ^estante;

Resultando qim ñor* Real ord^n de 
15 de Mavo de 1993 se adíndiró de-  
'’nifí vamenfe la ejeeur»:ón do lor 
nb-pn de reCprpncia 3 D. TThaTdn Rn-  
drfgn^z N-fm^ra.  r o ^ n  OerenU* do 
?a CnmnnfBn de Construcciones TTí — 
dráulieas v C v i ’es. quien en su nro~ 
nosicidr» hizo u-nn rehnia del 2 60
une 4 ñí) c¡obr>p ol ucecTinupcíto que 
sir^u’ó de base nara la

RoQ'Ufonde oue el niazc. de ter-  
mírinmón del frruno expiró el 31 de 
P ' n n mw  úlHmn;

Cous^ le rando  oue iqc/ nhras indi 
cadas en el rnencíonado uT’qyoefn  
^dicten!i! ,snn necoQarias nar^ ln te?»- 

dol -riofeeidn genun eccolaT*!
Co ns iderando  que nn v í r fó d  da Ir» 

^rnvpn ’^n óa Tos a rt í cu los  82 v  83 
rfa ]qc Tr»cfr»nr»r»iones d*» C rnG h :liVlnfl 
dn eqfn M i n i « terin de 7 do M a r z o  de
*019 debo encomendarse la pieon-
r»íAr> do estas r>br»qa ql eTnT»ocodn 
cnntT'pfí st a. si bien deduciendo do] 
*mnnT>lo del piisodiebr n^ovectn la
oqn^id^d e^tiiT'nlorifa el °  6A ñor* IDO 
o sea igual tanto noc eiordn que el 
nfr^enido ñor el 9*7* Podrirme/ como 
^ebaia sohrA el nresunuesto r»T»?m i -  
Mvn amotiándnse al n-ronin tiemno 
el niazo de terminación tota1 de las 
o h r a s •

C o n s i d e r a n d o  q u e  la m i t a d  dM K.  
ou ido r e s u l t a n t e  bab»»á de e a t l s f a -  
o e r s e  p o r  d  A r r r ^ r n i n n f  n do e s t  a 
' VqTr ó e n ' * a r m o n í a  c ón  lo nreeenG-o
de en e] <id í ;"" iln O ° r]nl Pnn]  decrO-
to dé 20 do En r ro de 1923 : •

Considerando que en el capí,tu-» 
lo 24, artículo 1.°, concepto 5.° del 
presupuesto vigente de este Minis
terio existe un crédito de 4.0U0.000 
de pesetas para la construcción por 
el Estado de grupos escolares en 
Madrid, con la cooperación del Ayun
tamiento de esta capital, que ha de 
consignar en sus presupuestos igual 
cantidad que el-Estado para llevar a 
cabo las construcciones:

Considerando que se han cumpli
do lodos los trámites prevenidos por 
las disposiciones vigentes, incluso lo 
establecido en los artículos 85 de 
las citadas Instrucciones de Conta-. 
bilidad y 17 del Reglamento orgán i
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 
1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto 
adicional para la terminación de las 
obras ccn destino al grupo escolar 
de referencia, por su presupuesto de 
contrata de 468.398,25 peseias.

2.° Que su ejecución se realice 
por e! contratista D tibaldo Rodrí
guez Noguera, come Gerente de la 
Compañía de Construcciones Hidráu
l ic a s 'v  Civiles, y por la cantidad de 
456.219.90 pesetas, líquido que re 
sulta una vez deducida la de pese
tas 12.178,35 a que asciende la baja 
del 2,60 por 100.

3® Que la expresada cantidad de 
456.219^90 pesetas se satisfaga con 
cargo a¡! capítulo, 24, artículo 1 
concepto 5.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

4.° Que la mitad restante de 
228.109.95 pesetas se, abone por el 
Avuntamienlo de Madrid: y

5.° Que a los efectos oportunos, 
se. considere ampliado el plazo de 
terminación total de las obras has-’ 
ta el día de boy.

p e plPai orden comunicada 1c digo 
a V. S. para su conocimiento y d e 
más efecto*, p ío s  guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 30 de Junio 
ríe iq o q — Dt Director general, Suá- 
roz Somonte.
Señor Ordenador de naeroa por otó —

gaciones de este Ministerio.

V istos los proyectos adiciona' 
de obras correspondientes a ¡0 / 
Escuelas unitarias para niños v-n i
ñas que se están construyendo por 
el sistema de administración en 
Navarro, Ayuntamiento de Gozón 
(O v ie d o ) :

Resultando que, según la certif i
cación de la Ordenación de Psygos, 
hay crédito suficiente para los ser 
vic ios de que se tra ta :

Coniderando que las obras in d i 
cadas en los mencionados proyer 
tos adicionales son necesarias par/ 
la total term inación de las Eseuo 
las *

Considerando que los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas, 
en su total importe se hallan ex 
cepillados de tas formalidades dr 
subasta o concurso y pueden e je 
cutarse p<»r administración, en vir
tud de lo preceptuado en el artícu
lo único de! Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:
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C onsiderando  q u e  se h a n  c u m p li 
do todos los t r á m i t e s  p rev e n id o s  
p o r  las d ispos ic iones  v igen tes ,  in 
cluso lo es tab lec ido  en el a r t í c u lo '  
17 del R eg lam en to  o rg án ic o  del T r i 
bunal S uprem o de la  H ac ienda  p ú 
blica de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isp o n e r :

1.® Q u e 's é  a p ru e b e n  los p ro y ec 
to» ad ic iona les  c o r re sp o n d ie n te s  a 
las dos E scu e la s  u n i ta r ia s ,  u n a  p a 
ra n iños y o t r a  p a r a  n iñ a s ,  que se 
están co n s tru y e n d o  en N avarro ,  
Ayun tamiento  de Hozón (Oviedo;,  
por su s  p r e s u p u e s to s  de p 
m ateria l,  que asc ienden,  inc lu idos 
los, h o n o ra r io s  po r  d irección de tas 
obras,  a 9.405,99 p e s e ta s  el de la 
Escuela de n iñ o s  y a 9.426,42 el de 
la de n iñ a s ;  y

2.° , Que su  e jecución  se rea l ice  
por el E s ta d o  y por  el s is tem a, ue 
ad m in is t ra c ió n /  ab o n á n d o se  las ex
presadas  c a n t id a d es  con ca rgo  al 
capítulo 24, a r t ícu lo  1.°, concep to  
3.u del p re s u p u e s to  v ig e n te  de es te  
Ministerio.

De Rea.1 orden  c o m u n ica d a  por  el 
señor M inis tro  lo digo a V. S. p a ra  
su conoc im ien to  y dem ás  efectos .  
D>bs g u a rd e  a V. S. m u c h o s  años .  
Madrid, 30 de Ju n io  de 1926. — El 
Director g e n e ra l , . Suárez Somonte. 
S e ñ o r  O rdenador  de P a g o s  p o r  obli

gac iones  de e s te  M inis ter io .

Visto el proyecto adicional de obras  
co r re sp o n d ien te s  al g rupo  esco la r  
“Menéndcz P c ia y o ” que, po r  el s i s 
tem a  do con tra ta ,  se e s tá  c o n s t ru 
yendo en esta Ccrte, con !f coope
rac ión del A yun tam ien to  de es ta  ca 
pital:

Resultando que por  Real dec re to  
dc_20.de E nero  de 1923 se concedió 
la co n s t ru c c ió n  de se is  g rupos  e s 
colares en es la  Ccrte e n t re  los que 
figura el de que se tra ta ,  si bien con 
su an t igua denom inac ión  de “ Mén
dez A lvaro”, de cuyas  c o n s t ru c c io 
nes hab r ía  de sa t is fac e r  ei Estado el 
50 por 100 v el A yu n tam ien to  el 50 
por 100 re s ta n te :

Re su fían do que p o r  Real o rden  de 
15 de Mayo de 1923 se adjudicó de-  
í ln iíivam ente la e jecución de las 
obras de re fe renc ia  a D. F e rn an d o  
Fo rcé 'E n fílen le ,  quien, en su p ro p o -  ■ 
sb-ión hizo una rebaja de 7,77 ñor 
10o sobre el p r e s u p u e s to  que s irv ió  
de base  pa ra  la s u b a s ta :

Resultando que el plazo de t e r -  
m inneión de! g rupo  expiró el 31 de 
D ic iem bre  ú l t im o :

R esu ltando  que el proyecto  adi
cional se halla  dividido en dos p a r 
tes. ascendiendo n 183.969.69 p ese 
tas el p re su p u e s to  de cc n tra ta  de la 
p r im e ra  e im p o r ta n d o  134.415,57 el 
do la se g u n d a :

Considerando que p a r a  la  to rm i-  
nncbVn del re fer ido  grupo  e sc o la r  
son necesar ias  las o b ras  ind icadas  
en el m encionado p royecto ,  «i bien 
la nnróbación y e jecución  de la s e -  
gumbv p a r le  del m ism o  debe q u eda r  
subordinada a las de la p r im e ra :  

Considerando que, en v ir tu d  de lo 
prevenido en los ar t ícu los  82 v 83 
de Jas I n s t ru c c io n e s  de Contabil idad

de es te  M inister io  de 7 dé Marzo de 
1919, debe en com endarse  la e jec u 
ción de estas o b ras  al expresado con 
trata.si a, au n  cuando  deduciendo del 
importe de cada par te  del susodicho  
proyecto la can tidad  equivalen te  al
7.77 por 100, o sea igual tan to  por 
ciento que el ofrecido per  el Sr. f o r 
cé como reb a ja  sonre  el p re s u p u e s 
to prim itivo , ampliándose, al propio 
tiempo, el p lazo de te rm inac ión  de 
las obras por lo que respecía a la 
p r im e ra  p a r te  del proyecte  de re fe 
renc ia :

Considerando que la m itad  del l í 
quido r e s a n a n te  h a b rá  de s a t i s f a 
ce rse  poi  el A yu n tam ien to  de esta 
Corte , en a rm o n ía  con lo p re c e p tu a 
do en ei a r t icu lo  2.° del Real decre-. 
to de 20 de E nero  de 1923 : . *

Considerando  que en el cap í tu 
lo 24, a r t ícu lo  i . \  concepto  5.° dei 
p resupuesto  v igen te  de és te  M i n i s 
te r io  existe un  crédito de l.OÜü.OOO 
de pesetas  p a ra  ¿a cons trucc ión  por 
el Estado  ue g ru p o s  esco lares  en 
Madrid, con la cooperación del A> un
ta m ie n to  de e s ta  capital, que ha  de 
c o n s ig n a r  en sus p re su p u e s to s  igunQ, 
cantidad que el Es » do p ara  llevar  a 
cabo las c o n s t ru c c io n e s :

Considerando que se han  cum pli
do todos los t r á m i te s  p reven idos  por  
las d ispos ic iones  v igentes , inc luso  
lo es tablecido en  los a r t ícu los  85 de 
las citadas in s t ru c c io n e s  de C on tab i
lidad y 17 del R eg lam ento  o r g á n i c o  
del T n b u n a l  Suprem o de Ja Hac;«ii-  
da pública  de 3 de Marzc de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien  d isp o n e r :

1.° Que se ap ruebe  la p r im e ra  
par le  del proyecto  adicional para  la 
te rm in ac ió n  de las ob ras  con d e s t i 
no al re ferido  grupo  efvclar. por  su  
p resupues to  de c o n t ra ta  de pese 
tas  183.969,69.

2.° Que su  e jecución se rea lice  
p o r  el c o n t r a t i s t a  D. F e rn a n d o  F o r 
cé Lafuente  y por  la can tidad  de p e 
se ta s  169.675 25, liquide que r e s u l 
ta una vez deducida, la de 14.294.44 
p ese ta s  a que asciende la ba ja  del
7.77 p o r  100.
: 3.° Que de la  expresada can tidad  

de 169.675 25 p ese ta s  se sa t i s fa g a  
po r  e|  Estado la sum a de 84.837.62 
pese!as .  con ca rg o  al capítulo 24, 
a r t ícu lo  1.°, concep to  5." del p r e s u 
p u es to  v i g e n t e  de es te  M inisterio .

4* Que la m itad  re s ta n te  <> p e 
setas 8 4 .837,63  en abone por el Ayun
ta m ie n to  de Madrid: y

o.® Que, a los e fectos  opo r tunos ,  
se oonsfdere  am nliadc el plazo de 
te rm in ac ió n  de las  obras  has ta  el 
día do hoy.

Dé Real o rden  com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento  v de
m á s  efectos. D ios guarde  n Y. S. 
m uchos  años .  Madrid, 30 de J u n io  de 
iqoa. — El D irec tor  general, Suárez 
Somonte.
Señor  Ordenador dé nagns  p o r  obli

gac iones de este Ministerio.

Visto el proyecto adicional de 
o b ra s  correspondientes a la Escue
la de asistencia mixta quft se está 
construyendo por el sistema de ad-s

m in i s t r a c ió n  en  V eg u il la s  (G u a d a -  
l la ja ra )  :

R esu l tando  que, s e g ú n ' l a  ce r t if i
cación de la O rd e n ac ió n  de Pagos* 
hay crédito  su fic ien te  p a r a  el s e r 
vicio de que se t r a t a :

Considerando que las obras indica
das en el mencionado proyecto adi
cional son necesarias p a ra  la total 
'terminación de la Escuela:

C ons iderando  que los  se rv ic io s  
que no excedan de 50.000 p ese ta s  
en su  to ta l  im por te  se h a l lan  ex
ce p tu a d o s  de las fo rm a lid a d es  de 
s u b a s ta  o c o n c u rso  y pueden  e je 
c u t a r s e  p o r  a d m in is t ra c ió n ,  en v ir 
tud  de lo p re c e p tu a d o  en el a r t í c u 
lo único del Real dec re to  de 27 de 
Marzo de 1925:

C ons iderando  que se han  c u m p li
do todos los t r á m i te s  p reven idos  
po r  las  d ispos ic iones  v igen tes ,  in 
c lu so  lo es tab lec ido  en el a r t íc u lo  
17 del R e g lam en to  o rg án ic o  del T r i 
buna l S uprem o de la H ac ienda  p ú 
b lica de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D.  g . )  se ha s e r 
vido d isp o n e r :

1.° Que se ap ruebe  el p royecto  
ad ic ional c o r re sp o n d ie n te  a la  F-s-* 
cue la  u n i t a r i a  de a s i s te n c ia  m ix ta ,  
que  se e s tá  co n s t ru y e n d o  en Vegui- 
j las  (G u a d a la . j a r a ) , p o r  su  p r e s u 
p u es to  de e jecuc ión  m a te r ia l ,  que  
a s c ;ende, inc lu idos  los h o n o r a r io s  
por  dirección de las obras, a pese
ta s  4 .915,56; y

2.° Oue su e jecuc ión  se rea l ice  
por  el E s ta d o  y p o r  el s i s t e m a  d© 
a d m in is t ra c ió n ,  a b o n á n d o se  la  ex
p r e s a d a  ca n t id a d  con ca rgo  al c a 
p ítu lo  24, a r t íc u lo  1.°, concep to  3 *  

del p r e s u p u e s to  v igen te  de es te  Mi—i 
ñ is te r io .
1 De Real o rden co m u n ic a d a  ño r  e l  
s e ñ o r  M in is tro  lo digo a V. S. p a 
ra  su  conoc im ien to  y d em ás  efec
tos .  D ios g u a rd e  a V. S. m u cho*  
a ñ os .  Madrid, 30 de J u n io  de 1926, 
El D irector general,  Suárez Somonte. 
S eñ o r  O rd e n a d o r  de P ag o s  p o r  Obli- 
: g ac io n e s  de e s te  M in is te r io .

j Visto e-1 p royec to  adicional p a r a  
c o n s t ru i r  u n  m u ro  de con tenc ión  e» 
las dos E scue las  u n i ta r ia s ,  un a  p a r a  
n iños  y o t r a  pa ra  n iñas,  que se es-: 
tán  edificando p o r  el s i s te m a  de ad
m in is trac ió n  en  El F a r g u e  (Gra«* 
n a d a ) :
; C ons iderando  que las  obras  indi-*: 

cadas en el m encionado  proyecto son  
n ec esa r ia s  y u r g e n te  su e jecuc ión  
p a ra  im pedir  u l te r io re s  c o r r im ie n to s  
cíe t ie r r a s  como los producidos y que 
a m e n a z a n  d e ja r  e s ta s  E scue las  s in  
cam pe escolar:
; C ons iderando que los servicios 

que no excedan dé 50.000  pesetas  en  
su  total im porte  se ha l lan  excep tua
dos de las fo rm alidades de s u b a s ta  o 
concurso  y pueden  e je c u ta r se  p o r  
a dm in is t rac ión ,  en v ir tu d  de lo pre-: 
eepfúádo en el a r t icu lo  ú n m o  deT 
Bea! decreto  de 27 de M arzo de 1925

C ons iderando  que en el c a p í tu 
lo 24. a r t ícu lo  i.°, concep to  4.° del 
p re s u p u e s to  v igen te  de e s te  M in is 
te r io  se h a l la  consignado  créd ito  
para h>s gastos quq sen SLeetsavio
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Realizar para la terminación de* In
cales-es cu eias en curso, propiedad 
del Estado:. .

Considerando que' se han cumplí- 
ció los trámites prevenidos por las 
dispoiscícnes vigentes,, incluso la 
.establecido en el artículo 17 del Re
glamento orgánico del Tribuna] Su
premo. de fe .Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925,

S,. M. o] Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto 
adicional para construir un muro de 
contención en las dos Escuelas uni
tarias, una para . niños, y otra- para 
niñas, quev se e\stán edificandn en 
Et Fargue ( Grana dh/)g per su presu
puesto de- ejecución materia] que 
asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras; a pese
tas 18.241,79: y

2.a- Chin m  ejecución sev realice 
por eT Estado- y per el sistema de 
administración,, abonándose ra ex
presada oantndhú con cargo al ca
pitulo 24, artículo 1.°, concepto 4.° 
del presupueste' vigente de/ este; Mv-
jhisierio.

De Réa] orden co-mnniradá; lo digo 
la V. S. para su conocimiento y  dé- 
hnás efectos-. Dios' gunrde* a V„ 8 
feuedres4 anos. Madrid; 3b  de Tumb dé- 
1926;— El Director general, Suárez 
Somonte.
Be ñor Orden adúr de pagos, por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista el proyecto4 adicional de obrae 
fcomplemeularfas en t e  fe-s* Escuelas- 
jüniteiafi,. uñar pera niños y otra pa
ra  niñas; que se1 están construyendo- 
por el sistema de administración en 
OBI1 Fárgue (Granad^:

Gbnsld erando qpe Ms obras* a que* 
í l ia te  préyec&k se Be#$r$í sra n«c«gsav 
r t e  para a s e r ra r  La* ’ dsg?
la »  cxtentadbties sobre- t e  qrna sís 
á s t a t o p  t e  E s cu e la s ;, y  p a r a  su b s a n a r  
loa oteperfieatos, tmmmda» cení1 motáva 
de ios corrdmi en te  dea tierras psmáur- 
’cido3 en el solar:

Considerando que Los. servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su 
ítotasL Importeí m  hallm> exs^tmdofr de 
'las. fúajmidlifeá» fe  subasta & címerar 
«o  y  pueden efeentarse por ad&nfcte 
jtramótiy, en m rtal fe  t í  pre^epí^aifo 
jen; ei* articuló único; fetí Real; dáeerefe 
’iifei 8# dé msczú» f e

Cbnsfderando que en cí capituló? t C  
Artículo 1.°,, concepta cimolm dáb p?©- 
, im pasto  vígpnftes .fe este M m M entí 
se M f c  consi guada crédito para Los 
¡gastos quê  Qm  necesariVr reaFter pa
ra t í  f e  Focaltes’esercelas^
'm  aurso,, propáedadí efe! EMafer 

Considerando que se ha:n¿ cumplido- 
ios trámites prevenidos por' Las dfs-
!>o-si;cibnfe vigentes,, incluso’ Lo esfa- 
eecid’o en el artículo t f  def Regla- 

tnotito/ orgánico del Tribunal! Búpremo 
de la Hacienda pública de 3 dé Mar 
2o fe* 1925,

SI. M. el Rey fq., D: g.)‘ lia tenido' a 
bien disponéT:

4c° Qúó se apruebe» el proyecto adi
cional f e  obras complementarias en 

í  ̂ Tt-ñas un fiarías, una para 
muos y otra para ni un a;, que» se» está# 

ctí 1511 F ar<T®é- CSrawadSí)!,, 
poí ‘ C unuugfo» &\q eyqegiQióii' tnsê

terral,, que asciende; incluácte los* ho
norarios. por dirección f e  Las- obras, a; 
5.484,57 pesetas;, y

2 .® Que su ejecución ge realice por 
el sistema, de- <rd mi¡alslración,. abonán
dose la expresada cantidad con cargo 
al capítulo 24„ artículo. 1.°;, concepto 

presupuesto vigente da esto 
Ministerio.,

De Real orden- comunicada' lo- dtigo 
a V. 8, para su, conocimiento- y demás 
efectos. Dios guarde a V, 8. muehos- 
airos. Madrid;, 30- de Junio. de 1976.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de paaóa por Obli- 
• gadon.es de este; MÍnfoteria;

Visto el proyecto adicionar de 
obyas respecto a Las dos Escudas 
unitarias, una para- niños, v otra 
para niñas; que se están cunsl.ru~ 
yeudb! por' ei sistema f e  contrata 
en Hoyos' del Espión (A v i la ) : .

R-esultanfe que para La ejdurdón 
de las obras a que dicho provéelo 
se- re-fíe re lia  ofrecido- eo operar' el 
Ayuntamiento de la expresuda po- 
blárión con toda., la. piedra n.ec.e?a- 
riav la que ha’ sido valorada, en pe
setas 8!8'2,56:'

Resuítandó que, según La ce^tifi- 
ca:(‘tón de la; Ordenación, da Hugos, 
bav crédito suficiente, para este ser
viciar

Resuítandó que La contstrrreeióiti' 
de las EseoeLa# de. refereucin:. se¡ 
adjudicó a D, Joa^qníin Ránohez. Ran- 
tam aría por Real orden f e  25 f e  
Mayo de. 19.25., al. ser su proposi
ción Le más. ventajosa entre ía.«s? p r e 
sentad asv en La que; hizo runa rff'~ 
baje del 7.5# pr*c toa» sobre eli pre
supuesta que>' mmVét f e  bftm-- pima 
La subasta:

QonsiReranfe dníiê  fes; obres, indü- 
ca^fes mui et rPfe.ií̂ T pnnwf?,e-f.'0>
ediciónaJ sott: necesarfes' parrat fe. fía- 
tal ferm i na-eí ón de La.s M«*rae‘fes:r 

Cúi&aiíderunfe qu^ f e  Le ĉ nfirdíniid 
a que esrcie-nde- et; nreannuesía de- 
contra f a ha de ser ha i a fei e quiera- 
lienta al 7.5# bosp fMO de» La. 
oy mm fiantoi y>mw Mor mm el
ofreciílaopor el (urufeaifíi sta. sabría H; 
presqioímeafo' fe  fe»- obm̂ Sí.

 ̂ Gonisiid Miim rtfv a r e  lía fimm&w- 
clon da c-st,a e^padH^níffa 
■olidos íí<odn\a few tirámiiftes ^re,veTT*ii- 
dos: poíf fe?a diiŝ a\sd’^’angí?} 
iincluso lo ecitaMe-erdiO) m\ (*$ ‘’tmtc.iotlfo 
47 diet Fiâ LaTOarnifíO' or®‘ánTca fe l  
TriburíH;]} $úpres»svo día t í  fflmrv/rmfw 
IfiíbliVai f e  3* f e  MaTOo-* de Tfeñi,.

S. M. pl Rey (q. D. g.) Iva; fenMó? 
a bien disponer:,

QiM) ¡m pjmmwhw: el), proyecto: 
adifeionml corrnsípan diante, a Las rUmt 
Esm?.̂ ellas- lanltartas,, umía pr-aira riñrogi 
y otra-piara: nm-as q w  se- están eon-s  ̂
fruyendo en Hoyos de] Espino. (LArr- 
fe )„-por su presupuesta da cantear
ía . importanto 7.M %54- pes-efaa.

2 .° Que su e jecu c ión  se rea lice  
p o r  el con tra tista , D. J oa qu ín  Sán ~ 
^hez f 'a n to m a r ía  y  p o r  la rn-'-omnd 
de 6,007.36 pese fes, líqu ido, que r e- 
su fta  iTua- vez4 de'duc.fdó's la  de n *  -  

sefa:sr- 5 5-8, (94, a pire a s c re n fe  e f  T,50' 
p o r i j'OÓ? sO’bre fe  fíqada' en: e f m  en- 
cúenrado p resu p u es to  v  fe: rfe g82.5-6

i*

que; importa la piedra ofreci'Ja ptjr 
el Ayuntamiento1.

3.° Que lá expresada cantidad de 
6.00:7,34 pesetas, q w  eorresponde 
abonar al Estado, m  satisfaga con 
cargo aL capít-ula 24,, artículo R°„ 
corH’üylo 3.°' def presix-puesto' \ ’gen
te* do;. es fe- Mi mi si: er ib; y

4.° Que por el referida Ayuola- 
m-ienfo se cumplan' sus ofrecimie-::- 
tos para la iudiraífe eonstrunción 
í/omp]ornen faria cuando^ lo- exija or 
esfedb1 de 1a misma..

De- Real o rúen comunicada por el 
señor- Ministro' Ib digo a V. ñ\ rur- 
ra su cuno cimiento' y  dbmás efec
tos'. Dios guarde a- V. 8. mucuns 
añox Mad'idd, 30- d5e- Junio de :L9'26'., 
EL Director general, Búárez So- 
m-'O-n te.
¡Señor Ordenador de Pagos por obú - 

gaciones de este Miniiste ri o.

Visto- el proyecto adá'CÍ*oii-al de obrav 
complemoníarias en las dos Escuelas 
unitarias,, una: para niños y otra; para 
niñas, que se están- construyendo por 
ei sistema de administración- eu Chu
rriana (tí la Vega ((Granada»))*.

Considerando, que las obra-s< m que 
dicho; proyecto se; refiere son necesa
rias. para* que los edificios escolares, 
se encuentren en las debidas condi
ciones para ser entregadó’s y utiliza
dos .

Considerando que fes servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas* en. su 
fofad importe se ha lian exceptuados, 
de Tas formalidades de subasta, o. con
curso;, y pueden ejecutarse por admi
nistración en virtud; dó fe preceptuta- 
do: m  et articuló único deü Real d®r- 
^reto* dó 27 d’e Marzo efe f925 : 

Considerando* que en el capítulo 24L 
arlferló- 1 ft, coiLcepto 4.6 dólí prera- 
puesto' vigente de este Mi'ni'ster.fa se 
haFfe consignadó crédito* para los gas
tos que sea necesaria reafizar para* 
lia ferramarróir db Lora I es-escuefas: en 
curstr propiedad def F^taáci: 

Cónsrderando qrre se, lia ni ccrmGprMo* 
•Ibs: trándtes preveni!dbs. por t e  tña- 
uosfeiones' rigenfes; ibetuso. Ib estai- 
hlneldo en el artículo f7v dTel ffiegte 
mentó’ o r a n t e  del TiribunaL fepreiwd 
de tí TFacfenda púbñr a de 3 dte Marzn 
de iff25y

t&, M. el Rey dp ©  g$ fea ffenbfd 
a Bieir i s p i ¿ f :

1itf Qm* se apruebe el proyectos adi^ 
dow F  de» obras: eomp^fensenfarte en 
Ibs dos Escuelas- nniferte,. «  p m  
niños' v  ofra para-- niñá^; que se están, 
co.usfruyendb en Cliurriam de tí W©- 
ga (Granada), por su presupuesta fe  
ejecución material!, que asciende; Itr- 
cTuffesr t e  ionernTios por' dircccfóix 
de-• te- obras; a- 4.276.25' pesetas: y1 

2R Qu-e su ejecución se* realicé por 
el úsfema* de aórninist-ración; abonán
dose la expresada cantidad con cargo 
a! cauífHrlo 24, arfíenlo R°; cowepéa 
4.° m  presupuesto' vigente de este 
M i n iáf-e r i o;

De- Real ordórr. cormuTicada Lo- digo 
a V. 8, para su conoci-niicnío y demás 
efectos. Dios guarde a VI 8. ’ mucbo'S- 
años. Madrid; 3T ctí Junio* dé 192'0*.— 
TR1 Director' general, Búárez' Somonte. 
Señor Ordenador do pagos por obliga- 

eiones' dé-..este Ministerio.'
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MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr.: Vis lo el expediente
 ̂ instruí do a instancia • de D. Víctor
•Montenegro Feijoó, en solicitad de 
autorización para construir un mue
lle en Domayo, Ayuntamiento de. 
Moaña* en la ría de Vigo* con destino 

; al servicio de aguada a loa barcos.
Visto el proyecto que a la petición 

se acompaña:
Resultando que el expediente ha 

sido tramitado- con arreglo a lo dis-
* pusto en el artículo 76 del Reglan
: mentó de 11 de Julio de 1912 para

la aplicación d,e la ley de Puertos de 
r 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
: información pública no fué presen- 
; tada reclamación alguna contra ¿o so- 
, licitado:

Resultando que han informado en 
; sentido favorable a la concesión la 
; Alcaldía de, Moaña, la Comandancia de 
i Marina de Vigo, el Consejo provincial 
\ de Fomento- de Pontevedra, la Cáma-
* ra oficial de Gomotrcio, Industria y 
: 'Navegación de Vigo, la Jefatura de
; Obras públicas de ía provincia, el Go- 
[ biernor civil de la misma y los Minis- 

rios de Marina y de la Guerra: 
Resultando que en realidad se 

irata de legalizar obras ya ejecuta
das, que aun presentando algunas 
diferencias, con relación a las que 
figuran en el proyecto, son acepta
bles, por no tener importancia sen
sible dichas diferencias, a juicio 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Ja provincia:

Considerando que las obras a 
¡que la petición se refiere no oca
sionan perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares; antes por 
el contrario; con ellas sa mejora# y fa
cilitan la industria pesquara, y  las 
Condiciones de atraque, vigilanca y 
salvamento,

S. M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido a 
bien:

Declarar legalizadas las obras cons
truidas por D. Víctor Montenegro 
Feijoó, para instalar un muelle en - 
Domayo, Ayuntamiento de Moaña, en 
Ja ría de V ;go, con destino al servicio 
de aguada a los barcos, debiendo cum
plirse las siguientes condiciones: 

i/ EMngeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Ponteve
dra, -o el Ingeniero en quien al efec
to delegue, practicará, con asistencia 
del interesado, o de persona que en 
debida forma le represente, el reco
nocimiento de las obras; y de esta 
operación se exigirá acta, en la que 
se haga constar detalladamente, ade
más del estado de aquéllas, las dife
rencias entre las mismas y las que 
figuran en el proyecto que ha servi
do de base al expediente, y que está 
suscrito, con fecha 2 de Juíio de 1924, 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Félix Cabello. Dicha ac
ta, con los planos necesarios para su , 
completo estudio, será sometida a la 
aprobación correspondiente.

2.a La fianza depositada fo-r el in
teresado le será devuelta una vez

aprobada el acta de reconocimiento 
de las. obras.

3.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra,

4.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las. obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere,,, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

5.a Los gastos que ocasionen la 
inspeción y el reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario.

6.a Esta concesión se entenderá 
otórgala a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con arreglo al artkulo 50 de 
la ley de Puertos.

7.° El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

8.a Esta concesión será previamen
te reintegradla, conforme a los dis
puesto en la ley del Timbre del Esta
do, y en las disposiciones relativas al 
timbre provincia!.

9.a El -ramo de Guerra podrán in
cautarse de las obras, si las necesi
dades de la defensa lo exigieran.

10. Ej eoneestelaria remitirá a la 
Autoridad Militar urna copia del pro
yecto, para que conste y se archive 
en la Comandancia' de -Inoren!eres.

11. La falta de cumplimiento por 
el concesión ario de cualouiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este, caso,, se procederá con. arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

La que de Real orden comunicada 
digo a. V. E, para su conocimiento, 
el de» ía Jefatura de Obras públicas 
de. esa provincia, e l del interesadlo y 
a ios eifectos corresnondientes. Bros 
guarde a V. E. muchos años,. Madrid 
17 de Julio de 1926.— El Director ge

neral, R. Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO- 
- MERCIO E INDUSTRIA

JEFA TU R A  SUPERIOR DE INDUS
TR IA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión de la. plaza de 
Profesor numerario de Dibujo indus
trial, vacante en la Escuela Indus
trial de Béjar, a concurso de traslado.

Podrán tomar parte en este con
curso, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y en la cuarta dis
posición transitoria del mismo, los 
Profesores numerarios del grupo 10 
y los de materias análogas; los Pro

fesares auxiliares ’ y da Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios que 
en 26 de Julio de 1920 tuvieran la 
categoría de Profesores de ascenso, 
los Profesores especiales de Escuelas 
Industriales y los Auxiliares de Es— 
cuelas Industriales que reúnan lasj 
condiciones exigidas en la Real orden; 
de J del corriente.

Los aspirantes dirigirán susi ins
tancias a este Ministerio en el im
prorrogable plazo de treinta días na
turales,^ a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  de  M a d r id ,  por conducto y 
con informe del Director de la res
pectiva Escuela, acompañándose a Jo 
instancia los justificantes de los ser
vicios prestados..

Este anuncio se publicará en los 
Boletines. Oficiales, de las, provincias 
y, por medio de edictos, en las. Es
cuelas Industriales,, disponiéndose por 
las respectivas autoridades que así 
se verifique, son más aviso que el 
presente..

Madrid, 15 de Julio de 1926.—El 
Jefe superior,. P. A., Burgateta,

En cumplimiento de lo dispueslo en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la pravisión de la plaza de Pro
fesar numerario, de Máquinas, ^vacan-' 
te en la Escuela industrial de Las 
Palmas,, a concurso de trastada.

Podrán tomar parte en este 'Con
curso, de acuerdo con lo prevenida 
en el artículo 64 del Reglamenta de 6 
de Octubre, de 1925, y en la cuarta 
disposición transitoria, del mismo, lns 
Profesores numerarios; del grupo 4.° y 
los de materias, análogas; lo.s Profeso
res auxiliares y de Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios que en 2íl 
de Julio de 1920 tuvieran la categoría 
de Profesores especiales, de Escuetas 
Industriales que reúnan las condicio
nes. exigidas en la. Real orden de 3 del 
comente.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a ¿ t e  Ministerio en el improrro
gable; plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la pubíf- 
caeié» de este, anuncio en ía Oagkta 
de Mad rid , por conducto y  con infor
me del Director de la respectiva Es
cuela, acompañándose a la instancia 
los justificantes de los servicios pres
tados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Es-* 
cuelas Industriales, disponiéndose pot\ 
las respectivas Autoridades que así so 
verifique, sin más aviso que el pre
sábate

Madrid, 16 de Julio ds 1926.— El 
Jefe superior de Industria, P. A., Bur
lóla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se aiuvi* 
cia la provisión de la plaza de P ro 
fesor numerario pie Dibu j o i nd u s ir i ai, 
vacante en la Escuela Uvdustr¡a! us 
Tarrasa, a concurso de trasoído.

Podrán tomar parte en esín jMum 
curso, de acuerdo con lo p reve i im o 
en el artículo 64 del Reglara orno uo ó 
de Octubre de 1925, y en ía im a m  
disposición transitoria del mismo, io$
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los Profesores numerarios del grupo 10 
y ios de materias análogas; los Profe
sores auxiliares y de Escuelas Indus
triales y de Artes y  Oficios que en 26 
de Julio de 1920 tuvieran la categoría  
de Profesores de ascenso; los. Profeso
res especiales de Escuelas In d u str ia 
les y los Auxiliares de Escuelas  
Industriales que reúnan las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 del 
corriente.

L o s  a s p i r a n t e s  d i r i g i r á n  s u s  i n s t a n 
c i a s  a e s t e  M in i s t e r io  e n  e i  i m p r o r r o 
g a b le  p lazo  d e  t r e i n t a  d ía s  n a l  t ír a le s ,  
a c o n t a r  d e l  s i g u i e n t e  al d e  la p u b l i 
c a c ió n  d e  e s t e  a n u n c i o  en la G a c e t a  
de  Ma d r i d , p o r  c o n d u c to  y  c o n  i n f o r 
m e  del  D i r e c t o r  de  la  r e s p e c t iv a  Es
c u e la ,  a c o m p a ñ á n d o s e  a la i n s t a n c i a  
lo s  j u s t i f i c a n t e s  d e  ios s e r v i c i o s  pres
t a d o s .

Éste anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias  
y, por medio de edictos, en las Es
cuelas Industriales, disponiéndose -por 
las respectivas Autoridades que así se  
verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 16 de Julio de 4926.— El 
Jefe  superior dé Industria, P. A., B u r-  
leta.

En cumplimiento de lo dispuesto en  
la Real orden esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Consírucción, va
c ió te  en la Es-cu ei a Industrial de Vi
to , a concurso de íraslado.

Podran lomar parte en este con- 
l^irso. de acuerdo con lo prevenido en 
fct artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y en la cuarta d is -

fosición transitoria del mismo, los 
rofesnres numerarios del grupo 2.° 

Y los de materias análogas: los Pro
fesores auxiliares de Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios que en 26 
i Ib Julio de 1920 tuvieran la catego
ría de  Profesores de ascenso, los Pro
fesores especiales de Escuelas Indus- 
b r ia lr -  v lo s  A u x i l i a r a  <}<> E s c u d a s  
¿iidu «tríales que reúnan las oondicio-  
IKjs exigidas en la Real orden de 3 del 
c e m e n t e .  *

Los aspirantes dirigirán su s  instan

cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del s iguKnte al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga 
ceta  de  Má d i i i d , jiur conducto y  con 
informe del Director de la respectiva  
Escuela, acompañándose a la instancia  
los justificantes de los servicios pres
tados.

üiste anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales  de las provincias  
y, por medio de edictos, en las E scue
las Industriales, disponiéndose por las 
respeceiivas Autoridades que así se  
verif ique sin más aviso que ei pre
sente.

Madrid, 16 de Julio  de 1926.— El 
Jefe superior de industria, P. A., B u r-  
galeta.

En cum plim iento de lo dispuesto en  
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Geograiia e His
toria económicas, vacante en la E s
cuela Industrial de Santander, a con
curso de traslado.

Podrán tomar parte en este con
curso, de acuerdo con lo prevenido en  
el artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y  en la cuarta d is
posición transitoria del mismo, los  
Profesores numerarios del grupo 12 
y los de materias análogas; los Pro
fesores auxil iares de Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios que en 26
de Julio de 1920 tuvieran la catego
ría de Profesores de ascenso, los Pro
fesores especiales de Escuelas Indus
triales y  los Auxiliar»*? de Escuelas  
Industriales que reúnan las condicio
nes exigidas en Ja Real orden de 3 del  
corriente.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales,  
a contar del s iguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a 
c eta  d e  Ma d r i d , por conducto y  con 
informe del Director de la respectiva  
Escuela, acompañándose a la instancia  
los justif icantes de los servicios  presr 
lados.

E ste  anuncio se publicará en los

Boletines Oficiales de las provincias  
y, por medio de edictos, en las E scue
las Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así e 
verif ique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 16 de Julio  de 1926,— El 
Jefe superior de Industria, P. A., B u r-  
galeta.

En cumplimiento de lo dispuesto en  
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Geografía e lí 
toria económicas, vacante en la E s
cuela Industrial de Las Palmas, a con
curso de traslado.

Podrán tomar parte en este con
curso, de acuerdo con lo prevenido en  
el artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y  en la cuarta d is
posición transitoria del mismo, los 
Profesores numerarios del grupo *2 
y  los de materias análogas; los Pro
fesores auxil iares de Escuelas Indus
triales y de A r le s  y Oficios que en 26 
de Julio de 1920 tuvieran la ca tego
ría de Profesores de ascenso, los Pro
fesores especiales de Escuelas Indus
triales y  los Auxiliares de Escuelas  
Industriales que reúnan las condir 
nes exigidas en la Real orden de 3 del 
corriente.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio , en l a , 'G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  por conducto y con 
informe del Director de la respectiva  
Escuela, acompañándose a la i n s t a n c i a  
los justificantes" de los servicios pres
tados.

Este anuncio se publicará en bis 
Boletines Oficiales de las provincias  
y, por medio de edictos, en las E s c u e 
las Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades q u e  as í  
verifique sin  más aviso que el pre
sente.

Madrid, 16 de Julio de 1926.— El 
Jefe superior de Industria, P. A., Búr
gatela. , ■ '


